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CG227/2012 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL C. 
CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ MADRID, REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR HECHOS QUE 
CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/059/PEF/136/2012. 
 
 

Distrito Federal, 18 de abril de dos mil doce. 
 
 
VISTOS para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: 
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
I. Con fecha nueve de marzo de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito signado por el 
C. Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, por el cual 
hacía del conocimiento de esta autoridad diversos hechos consistentes en la 
presunta comisión de actos anticipados de campaña; denuncia que es del tenor 
siguiente: 
 

“Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral personería que 
tengo debidamente acreditada y reconocida ante dicha autoridad' señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, la respectiva representación del citado 
Partido ante el Consejo General en las oficinas centrales de este Instituto' ubicadas 
en la calle de viaducto Tlalpan número 100 colonia Arenal Tepepan, delegación 
Tlalpan, de esta ciudad de México, Representación de PRD; autorizando para los 
mismos efectos a Lic. Jaime Miguel Castañeda Salas, Silvia Angélica Reza Julisa 
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Becerril Cabrera y Tomás Paéz Paéz y Fernando Vargas Manríquez ante usted, 
comparezco y expongo:  
 
Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 
41, fracción III, apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1; 2, párrafo 3; 3; 49, párrafo 4; 52; 104; 105, párrafo 1 
incisos a), e), f) y 2; 109; 118, párrafo 1, incisos h), t) y w); 350; 356, párrafo 1; 361, 
369 y 370 demás relativos y aplicables del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1, 2, 5 numeral 1, inciso b, 17, 18 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
vengo a presentar QUEJA POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 
ELECTORALES, PIDIENDO ASIMISMO QUE SE DICTEN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA HACER CESAR LAS VIOLACIONES DENUNCIADAS, 
conductas presuntamente conculcatorias de la normatividad electoral federal, 
atribuibles al Partido Revolucionario Institucional, en el Estado de Nuevo León, para 
el efecto de la determinación y aplicación de las sanciones que correspondan y las 
demás consecuencias jurídicas que deriven. De conformidad con lo anterior y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 362, párrafo 2 del Código Electoral 
antes citado, manifiesto lo siguiente: 
 

HECHOS 
 

El 07 de octubre de 2012, dio inicio el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
El 15 de febrero de 2012, terminó la etapa de precampañas. 
 
El 31 de marzo darán inicio las campañas electorales. 
 
A partir del 15 de febrero de 2012, se tienen registros televisivos y radiofónicos en 
los cuales el Partido Revolucionario Institucional, realiza actos anticipados de 
campaña, de la forma siguiente: 
 
El compromiso del PRI es.. más educación con más becas escolares, más empleos 
con más capacitación; más vialidades con más obras. Más Nuevo León, con más 
esfuerzo. PRI comprometidos con Nuevo León. 
 
Dicha frase se ve en spots y se escucha en sonido radiofónico en el Estado de 
Nuevo León, de los cuales se tienen 10139 testigos de grabación. 
 
Probanza con la que se acredita la realización de actos anticipados de campaña a 
favor del Partido Revolucionario Institucional, con la que claramente se vulnera el 
principio de equidad. 
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MEDIDAS CAUTELARES 
 

En virtud de que la conducta que se denuncia es contraria a lo dispuesto por el 
artículo 41 Base III, apartado A, segundo y tercer párrafos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 342, párrafo 1, inciso i) y n); 344, párrafo 1, 
inciso f); 345, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y conforme a las reglas de competencia para conocer y 
resolver la presente queja, ésta autoridad es competente para conocer y resolverla, 
así como en su momento determinar las responsabilidades y sanciones que 
procedan. 
 
En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
41, fracción III, apartado A, segundo párrafo previene lo siguiente: 
 
ARTICULO 41 
 
(…) 
 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. 
 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para I administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión' destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
 
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigid a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 
 
Es así que esta autoridad está facultada para conocer de los hechos que se 
denuncian y dictar las medidas cautelares para ordenar la suspensión de su difusión 
en televisión y radio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51, párrafo 1, 
inciso e); 356, párrafo 1, inciso b); 365, párrafo 4; y 368, párrafo 8 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 5, 
Numeral 1 inciso b), 17 y 18 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, así como con base en lo que establece la Jurisprudencia 24/2009 
de rubro: 
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RADIO Y TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR LA 
SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL.— (se 
transcribe) 
 
La Comisión de Quejas y Denuncias es el órgano del Instituto Federal Electoral 
competente para determinar lo conducente respecto a la adopción de medidas 
cautelares en los procedimientos administrativos sancionadores, previstos en el Libro 
Séptimo del ordenamiento legal en cita. 
 
El Instituto Federal Electoral es competente para conocer y resolver de todos los 
procedimientos especiales sancionadores, tanto en procesos federales como locales 
y fuera de ellos, cuando se de la violación de difusión en radio y televisión de 
propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales, de los municipios, 
órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente 
público, supuesto previsto en el artículo 41 constitucional, Base III, Apartado A, 
segundo y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 

El Instituto Federal Electoral es competente para conocer de la conducta 
denunciada, ya que se trata de adquisición de propaganda en la que se promueve de 
manera expresa y clara al Partido Revolucionario Institucional, en el Estado de 
Nuevo León, favoreciendo a dicho partido político con la adquisición de tiempo en 
televisión y radio que por esta vía se denuncia. 
 
Situación que contraviene lo dispuesto por los artículos 41, Base III, apartado A, 
párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 119, 121, 127 y 128 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León; 342, 
párrafo 1 inciso i) y n); 345, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
Procedimientos Electorales, en los que se establece: 
 
Ley Electoral de Nuevo León. 
 
(…) 
 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Artículo 342 
 
Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código; 
 
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás 
disposiciones aplicables de este Código; 
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(…) 
 
La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier 
modalidad en radio o televisión; 
 
(…) 
 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 
 
Como se desprende de las disposiciones legales contenidas en la ley de electoral del 
Estado de Nuevo León, la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los partidos políticos nacionales o estatales, las coaliciones y los 
candidatos registrados, con el propósito de promover sus programas, principios, 
estatutos, plataformas o candidaturas, para la obtención del voto ciudadano. 
 
Asimismo señala que propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden por cualquier medio los partidos políticos, las 
coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes. 
 
De tal forma, resulta evidente que el Partido Revolucionario Institucional al transmitir 
el promocional que por este medio se impugna, realiza actos anticipados de 
campaña dado que lo que promete, resultan ser compromisos que forman parte de 
su plataforma política electoral y que se promocionan en tiempos no permitidos por 
'la norma electoral, además de que en estas fechas nos encontramos en un periodo 
en el cual no se debe ni pueden realizar promocionales de tal contenido. 
 
Aunado a ello debemos señalar que el instituto político, hace uso indebido de los 
tiempos de radio y televisión a los que tiene derecho en el Estado los cuales son 
asignados por el Instituto Federal Electoral, para promocionarse y sus múltiples 
compromisos para que la ciudadanía emita el voto a su favor y a partir de ello 
puedan ser cumplidas sus promesas; actos que son completamente contrarios y 
violatorios a lo dispuesto en la Carta Magna y a las normas electorales federales y 
locales. 
 
De conformidad con lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional en el Estado 
de Nuevo León, realiza adquisición de tiempos en radio y televisión en los que se 
promociona y realiza actos anticipados de campaña a través de sus compromisos 
que se harán realidad al señalar que habrá más educación con más becas escolares, 
más empleos con más capacitación; más vialidades con más obras. Más Nuevo 
León, con más esfuerzo. PRI comprometidos con Nuevo León., es decir, el partido 
invita a los ciudadanos a votar por él, para que sus compromisos se cumplan; 
contraviniendo las normas constitucionales y legales ya citadas, y afectando la 
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equidad de la competencia electoral en el Proceso Electoral del Estado de Nuevo 
León. 
 
En esa tesitura, el diccionario de la Real Academia Española, señala la siguiente 
definición: 
 
Compromiso. 
 
(Del lat. compromissum). m. Obligación contraída. 
 
De lo que se colige que el Partido Revolucionario Institucional, compromete cosas, 
hechos, a los radio escuchas y televidentes en el Estado, a cambio de que voten por 
el instituto político y una vez que este haya emitido el voto a su favor, se cumplirán 
ras promesas a las que se comprometió. 
 
De lo anterior, resulta por demás evidente que los hechos que se denuncian, además 
de constituir propaganda a favor del Partido Revolucionario Institucional que se 
difunde en la actualidad, tienen la intención de ofrecer y comprometer ante la 
ciudadanía más educación con más becas escolares, más empleos con más 
capacitación; más vialidades con más obras. Más Nuevo León, con más esfuerzo. 
PRI comprometidos con Nuevo León., a cambio del voto de la ciudadanía para que 
su compromisos se cumplan; en ese sentido señalamos que se reúnen todos los 
extremos de los criterios para decretar la suspensión de la transmisión de la 
propaganda política- electoral denunciada como medida cautelar, a fin de evitar que 
continúe, la vulneración de principio de equidad, la prohibición constitucional y legal 
de adquirir tiempos en radio y televisión para la promoción de la candidata y del 
partido político denunciados, asimismo de evitar daños irreversibles que pudieran 
ocasionarse a los actores políticos y, en general, la afectación de bienes jurídicos 
tutelados constitucional y legalmente, para que sea dable, en su oportunidad, el 
cumplimiento efectivo e integral de la resolución que se pronuncie, por lo que la 
medida cautelar deberá dictarse d inmediato ante la evidencia del temor fundado de 
que, ante la espera del dictado del resolución definitiva, desaparezca la materia de la 
controversia. 
 
Sobre la competencia y atribuciones para hacer cesar los actos presuntamente 
violatorios de las normas electorales, ya se ha pronunciado la Autoridad 
jurisdiccional Federal en los siguientes criterios: 
 
(…) 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a este órgano 
electoral: 
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PRIMERO.- Corroborar de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias que 
rigen el procedimiento especial sancionador electoral, los hechos denunciados, 
dictando las medidas a que haya lugar a efecto de evitar que continúen los efectos las 
infracciones denunciadas; porque de continuarlo, permanecería la violación a normas 
de rango Constitucional, afectando la equidad en la contienda electoral. 
 
SEGUNDO.- Previos los trámites legales y reglamentarios, dictar resolución en 
donde se ordene cesar y evitar la propaganda anunciada, de manera inmediata, y 
definitiva conforme a los actos denunciados, y en su oportunidad aplicar las 
sanciones que correspondan. 
 
(…)” 
 

Anexo a su escrito de queja adjunto un disco compacto que contiene un archivo 
en formato en Excel identificado con el nombre “Monitoreo Monterrey spot PRI” 
y promocional materia de inconformidad. 

 
II. Atento a lo anterior con fecha nueve de marzo de dos mil doce, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, tuvo por recibido el escrito de queja referenciado en el punto precedente 
y dictó un acuerdo en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Ténganse por recibido el escrito de cuenta, y fórmese expediente, el 
cual quedó registrado con el número SCG/PE/PRD/CG/059/PEF/136/2012; SEGUNDO.- 
Asimismo, se reconoce la personería con la que se ostenta el C. Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, toda vez que es un hecho público y notorio que se invoca en términos del artículo 358, 
párrafo 1 del código, que el denunciante es representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral; por otra parte, 
esta autoridad estima que el representante señalado se encuentra legitimado para interponer la 
presente denuncia, con fundamento en los artículos 361, párrafo 1 y 362, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y conforme a la Tesis XIII/2009 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS 
LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA.”; TERCERO.- Téngase por 
designado como domicilio procesal del quejoso el ubicado en Viaducto Tlalpan, número 100, 
colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, planta baja y para los efectos de oír y 
recibir notificaciones en el presente procedimiento, se tienen por autorizados a los Lics. 
Fernando Vargas Manríquez, Jaime Miguel Castañeda Salas, Tomas Páez Páez, Julisa Becerril 
Cabrera y Julio Cesar Cisneros Domínguez; CUARTO.- Atendiendo a la jurisprudencia 
identificada con el número 17/2009 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL 
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PROCEDE”, y toda vez que los hechos denunciados se hacen valer en el sentido de que el 
Partido Revolucionario Institucional, realizan actos anticipados de campaña, así como 
adquisición de tiempos en radio y televisión a través de la difusión del promocional objeto de la 
inconformidad planteada, lo que contraviene también el contenido del acuerdo CG92/2012 
aprobado por el máximo órgano de dirección de este Instituto, y que establece normas 
reglamentarias en materia de actos anticipados de campaña; aspectos de los cuales esta 
autoridad reconoce su competencia originaria, acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad número 33/2009 y sus 
acumuladas 34/2009 y 35/2009; así como lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-CDC-13/2009 y SUP-RAP-
012/2010, esta autoridad considera que la vía procedente para conocer de la denuncia de mérito 
es el Procedimiento Especial Sancionador.------------------------------------------------------------------------ 
La afirmación antes hecha, se basa en lo dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, inciso c) del 
código electoral federal, en el cual se precisa que el Secretario del Consejo General de este 
órgano electoral autónomo instruirá el procedimiento especial sancionador cuando se denuncie 
la comisión de conductas que constituyan cuando se denuncie la comisión de conductas que 
constituyan actos anticipados de campaña, en consecuencia y toda vez que en la denuncia 
referida en la parte inicial del presente proveído, se advierte la existencia de hechos que podrían 
actualizar la hipótesis de procedencia del especial sancionador en comento, el ocurso que se 
provee debe tramitarse bajo las reglas que rigen al procedimiento especial sancionador.------------ 
QUINTO.- Tramítese el presente asunto como un Procedimiento Especial Sancionador, con 
fundamento en lo establecido en el numeral 368, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 67, párrafo 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, y se reserva acordar lo conducente respecto a la admisión o 
desechamiento de la queja, y en su caso, respecto del emplazamiento correspondiente, hasta 
en tanto se culmine la etapa de investigación que esta autoridad administrativa electoral federal 
en uso de sus atribuciones considera pertinente practicar para mejor proveer, de conformidad 
con lo establecido en el siguiente punto del actual proveído.-------------------------------------------------- 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, en relación con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis relevante XX/2011, 
titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”, y 
toda vez que en el presente caso la autoridad sustanciadora no cuenta con elementos o indicios 
suficientes para determinar la admisión o desechamiento de la queja o denuncia planteada por el 
Partido de la Revolución Democrática esta instancia considera pertinente ejercer su facultad 
constitucional y legal de investigación para llevar a cabo diligencias preliminares a fin de 
constatar la existencia de los hechos materia de inconformidad; por lo tanto, se ordena requerir a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, para que a la 
brevedad posible, informe lo siguiente: a) Si como resultado del monitoreo efectuado por la 
Dirección que usted dirige, a la fecha ha detectado en radio y/o televisión la transmisión, a nivel 
nacional, particularmente en el estado de Nuevo León del promocional denunciado (mismo que 
se anexa en medio magnético para su mayor identificación) al cual se refiere el instituto político 
impetrante en su escrito inicial; b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, 
rinda un informe detallando los días y horas en que fueron transmitidos, el número de impactos, 
los canales de televisión y/o estaciones de radio en que se este o haya transmitido el spot de 
mérito, especificando si los mismos se difunden como parte de la prerrogativa de acceso a los 
medios de comunicación del Partido Revolucionario Institucional, indique el periodo por el cual 
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serán transmitido y los estados para los cuales fue pautado; sirviéndose acompañar copia de las 
constancias que estime pertinentes para dar soporte a la razón de su dicho; c) Precise, acorde al 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE 
TELEVISIÓN QUE PARTICIPAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012, ASÍ COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON 
JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL”, cuál es la calidad o clasificación en 
la que se ubican los concesionarios y/o permisionarios que hayan difundido los promocionales 
objeto de la inconformidad planteada por el Partido de la Revolución Democrática, y d) Del 
mismo modo, sírvase proporcionar la grabación de cada uno de los promocionales mencionados, 
así como el nombre de la persona física, o bien, la razón o denominación social del 
concesionario o permisionario, o en su caso, indique el nombre y domicilio del representante 
legal de la empresa de televisión o radiofónica respectiva.---------------------------------------------------- 
Lo anterior, a efecto de que esta Secretaría se encuentre en aptitud de determinar lo conducente 
respecto de la solicitud de adoptar las medidas cautelares formuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática, en el asunto que nos ocupa y toda vez que cuenta con las atribuciones 
y los elementos necesarios para llevar a cabo las diligencias en los términos que se solicita.------- 
SÉPTIMO.- Respecto de las medidas cautelares solicitadas por la denunciante, esta autoridad se 
reserva acordar sobre su procedencia, en tanto hasta en tanto se culmine la etapa de 
investigación que esta autoridad administrativa electoral federal en uso de sus atribuciones 
considera pertinente practicar para mejor proveer.--------------------------------------------------------------- 
OCTAVO.- Ahora bien, las constancias que integran el presente expediente podrán ser 
consultadas por las partes que tengan interés jurídico en el mismo, durante su etapa 
procedimental.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No obstante lo anterior, la información que posea el carácter de reservada y confidencial, de 
conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 34, párrafo 1 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con lo señalado en los numerales 11, párrafo 1, numeral II y 13 del mismo ordenamiento, se 
ordena glosar en sobre debidamente cerrado y sellado, para los efectos legales a que haya 
lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOVENO.- Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que en términos de lo establecido 
en los artículos 210, párrafo 3, y 357, párrafo 11, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por tratarse de un asunto vinculado a la elección constitucional 
federal actualmente en curso, para efectos de la tramitación y resolución del presente 
procedimiento, todos los días y horas serán considerados como hábiles.--------------------------------- 
DÉCIMO.- Hecho lo anterior se acordará lo conducente.------------------------------------------------------- 
Notifíquese en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
(…)” 
 

III. Mediante oficio SCG/1527/2012, de fecha nueve de marzo de dos mil doce, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en cumplimiento a lo mandatado en el acuerdo referido en el 
punto que antecede, giró oficio al Lic. Alfredo Eduardo Ríos Camarena, Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral.  
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IV. Con fecha diez de marzo de dos mil doce, en respuesta al requerimiento 
anterior, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, el oficio DEPPP/STCRT/3078/2011, signado por el Lic. Alfredo 
Eduardo Ríos Camarena, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Federal Electoral.  
 
V. Mediante acuerdo de fecha diez de marzo de dos mil doce, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, tuvo por recibido el oficio antes reseñado y ordenó: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguense a los autos del expediente en que se actúa el oficio y 
anexos de cuenta para los efectos legales a que haya lugar; y SEGUNDO.- Téngase al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto, desahogando la solicitud de información formulada por esta 
autoridad, y toda vez, que del escrito presentando por el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid, 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de 
este Instituto, se advierte la existencia de hechos que podrían contravenir la materia electoral, los 
cuales son del tenor siguiente: A) La presunta contratación o adquisión de tiempos en radio y 
televisión atribuible al Partido Revolucionario Institucional, lo que en la especie podría dar lugar a 
la conculcación de lo previsto en el artículo 41, Base III, apartado A, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 49, párrafos 3 y 4; 341, 
párrafo 1, inciso a), y 342, párrafo 1, inciso i), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; B) La posible constitución de actos anticipados de campaña 
atribuibles al Partido Revolucionario Institucional, derivado de la difusión de propaganda electoral 
en periodo prohibido (intercampañas) en lugares en los que se ha concluido con la etapa de 
precampañas sin aun iniciar campañas, lo que en la especie podría dar lugar a la conculcación 
de lo previsto en el artículo 341, párrafo 1, inciso a), y 342, párrafo 1, inciso e) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el punto resolutivo 
QUINTO del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012”, y C) La presunta 
vulneración al principio de equidad en la contienda electoral en el estado de Nuevo León, 
derivado de la difusión de propaganda electoral en dicha entidad federativa.----------------------------  
En este sentido, por lo que hace a las supuestas infracciones sintetizadas en los incisos A) y B) 
del presente proveído, la autoridad de conocimiento, atendiendo a la jurisprudencia identificada 
con el número 17/2009 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación cuyo rubro es: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE”, 
reconoce su competencia originaria, acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad número 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 
35/2009; así como lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los expedientes SUP-JDC-13/2009 y SUP-RAP-012/2010, y considera que la vía 
procedente para conocer de la denuncia de mérito es el Procedimiento Especial Sancionador.---- 
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La afirmación antes hecha, se basa en lo dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, incisos a) y c) 
del código electoral federal, en el cual se precisa que el Secretario del Consejo General de este 
órgano electoral autónomo instruirá el procedimiento especial sancionador cuando se denuncie 
la comisión de conductas que constituyan violación a lo establecido en el artículo 41 Base III de 
la Carta Magna y por la posible constitución de actos anticipados de precampaña y campaña; en 
consecuencia, y toda vez que en la denuncia referida en la parte inicial del presente proveído, se 
advierte la existencia de hechos que podrían actualizar la hipótesis de procedencia del especial 
sancionador en comento, consistente en la presunta contratación o adquisición de tiempos en 
radio y televisión para la difusión de propaganda electoral atribuible al Partido Revolucionario 
Institucional, y de igual forma se encuentra realizando propaganda a nivel nacional en entidades 
federativas donde no hay Proceso Electoral Local, por lo que el ocurso que se provee debe 
tramitarse bajo las reglas que rigen al procedimiento especial sancionador, admítase la queja 
presentada y dese inicio al procedimiento administrativo especial sancionador contemplado en el 
Libro Séptimo, Título Primero, Capítulo Cuarto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por las probables violaciones a los artículos referidos en el presente 
punto, reservándose los emplazamientos que correspondan al presente procedimiento, hasta 
en tanto no obren en el expediente las diligencias necesarias para dar cumplimiento al debido 
proceso-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- Respecto de la conducta identificada en el inciso C), atribuida al Partido 
Revolucionario Institucional, referente a que se le están otorgando espacios en radio y televisión, 
y que con ello se está ante la presunta vulneración al principio de equidad en la contienda 
electoral en el estado de Nuevo León; esta autoridad ordena la remisión de copias autorizadas 
de las constancias que integran el expediente en que se actúa, a la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, con el objeto de que la autoridad local en uso de sus atribuciones legales si lo 
considera oportuno, inicie el procedimiento legal que corresponda, respecto de las posibles 
infracciones que los hechos denunciados pudiera causar a la normatividad local.---------------------- 
CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 368, párrafo 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales póngase a la consideración de la Comisión de Quejas 
y Denuncias de este Instituto la solicitud de medidas cautelares formulada por el representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, 
únicamente por cuanto hace a los incisos señalados A) y B) antes mencionados, en términos de 
lo razonado por esta Secretaria en el proyecto de acuerdo correspondiente, que será remitido a 
dicha Comisión, proponiendo su negativa, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
365, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 17 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto.---------------------------------------------------------- 
QUINTO.-Por otra parte, en relación con las medidas cautelares solicitadas por el promovente y 
que tienen relación con el hecho respecto del cual esta autoridad declinó competencia a su 
similar local, atendiendo a lo previsto por el artículo 18, párrafos 1, 2 y 3 del Reglamento de 
Quejas de Denuncias del Instituto Federal Electoral, se solicita a la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León si advierte la necesidad de adoptarlas en materia de radio y televisión, realice la 
solicitud respectiva a esta autoridad.-- Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y w); 125, párrafo 1, inciso b), en relación 
con el 356, párrafo 1, inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho, que entró en 
vigor a partir del quince de enero del mismo año.---------------------------------------------------------------- 
 
(…) 
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VI. En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido en el resultando precedente, 
el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este 
Instituto, giró el oficio número SCG/1533/2012, dirigido al Presidente de la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este órgano constitucional autónomo, a 
efecto de que dicha instancia determinara las medidas cautelares que estimara 
convenientes a fin de hacer cesar los hechos objeto de la denuncia planteada.  
 
VII. En fecha doce de marzo de dos mil doce, la Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral dictó el “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO 
DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES A QUE 
HUBIERE LUGAR, FORMULADA POR EL C. CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ 
MADRID, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO, EL DÍA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/059/PEF/136/2012.”, dicho 
acuerdo fue remitido a la Dirección Jurídica de este Instituto, mediante el oficio 
CQD/BNH/ST/JMVB/31/2012, signado por el Mtro. Juan Manuel Vázquez Barajas, 
Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto. 
 
VIII. Con fecha doce de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tuvo por 
recibida la documentación que se describió con anterioridad y ordenó: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Agréguese a los autos del expediente en que se actúa la 
documentación a que se hace referencia en el proemio del presente proveído para los efectos 
legales a que haya lugar; SEGUNDO.- Que en atención de la urgencia que reviste el asunto de 
mérito, y en acatamiento a lo ordenado en el punto resolutivo SEGUNDO del citado acuerdo, 
notifíquese el “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA POR EL C. CAMERINO ELEAZAR 
MÁRQUEZ MADRID, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EL DÍA NUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL DOCE, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/PRD/CG/059/PEF/136/2012”, al Mtro. Camerino Eleazar Márquez Madrid, 
Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 (…)” 
 

IX. En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido en el punto resolutivo que 
precede, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
de este Instituto, giró el oficio número SCG/1557/2012, dirigido al C. Camerino 
Eleazar Márquez Madrid, representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General de este Instituto. 
 
X. Con fecha veintidós de marzo de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral ordenó: 
 

“(…)  
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- En atención a que del oficio DEPPP/STCRT/3078/2011, signado por 
el Lic. Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, se desprende que la vigencia de 
difusión de los promocionales denunciados es del quince de febrero al quince de marzo de dos 
mil doce, requiérase de nueva cuenta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, para que a la brevedad, proporcione la siguiente información: a) Si 
como resultado del monitoreo efectuado por la Dirección a su digno cargo se ha detectado, a 
partir del día once de marzo de dos mil doce, al día de la notificación del presente acuerdo, en 
las emisoras a que hizo alusión a través de su oficio número DEPPP/STCRT/3078/2011 y sus 
anexos, la difusión de los promocionales materia del presente Procedimiento (mismos que se 
anexan en medio magnético para su mayor identificación), sirviéndose acompañar, en su caso, 
una copia en medio magnético de los materiales que llegue a identificar; b) De ser afirmativa la 
respuesta al cuestionamiento anterior, proporcione el nombre y domicilio del concesionario o 
permisionario que los difundió, para efectos de su eventual localización, así como la cobertura 
que tienen las señales que difunden, y c) Asimismo, rinda un informe del requerimiento en 
cuestión, detallando los días y horas en que fue transmitido, el número de impactos y las 
estaciones en que se hubiesen transmitido los promocionales de mérito, sirviéndose acompañar 
copias de las constancias que estime pertinente para dar soporte a lo afirmado en sus 
respuestas. Lo anterior se solicita así, porque el área en cuestión es la responsable de realizar el 
monitoreo de medios y cuenta con las atribuciones y los elementos necesarios para llevar a cabo 
la diligencia en los términos en que se solicita; y SEGUNDO.- Hecho lo anterior, se acordará lo 
conducente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 (…)” 

 
XI. Mediante oficio SCG/2037/2012, de fecha veintidós de marzo de dos mil doce, 
el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a lo mandatado en el acuerdo referido 
en el punto que antecede, giró oficio al Lic. Alfredo Eduardo Ríos Camarena, 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral.  
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XII. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, en respuesta al 
requerimiento anterior, se recibió en la Oficialía de Partes de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el oficio DEPPP/STCRT/3827/2012, 
signado por el Lic. Alfredo Eduardo Ríos Camarena, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral.  
 
XIII. Mediante acuerdo de fecha once de abril de dos mil doce, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, tuvo por recibido el oficio antes descrito y ordenó: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguense al expediente en que se actúa el oficio y anexos de 
cuenta para los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Se tiene al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario 
Técnico del Comité de Radio y Televisión de este Instituto, desahogando en tiempo y forma el 
requerimiento solicitado por esta autoridad.------------------------------------------------------------------------  
TERCERO. Toda vez que del escrito de queja signado por el C. Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General de este Instituto y de los autos que integran el presente expediente se desprenden 
indicios suficientes relacionados con la comisión de la conducta consistente en la presunta 
transgresión al artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los artículos 38, párrafo 1, incisos a) y u); 342, párrafo 1, incisos a), e); h) y n), y 
367, párrafo 1, incisos a) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
atribuible al Partido Revolucionario Institucional, particularmente, por la difusión de 
promocionales en radio y televisión identificados con las claves RV00111-12, y RA00145-12, en 
tiempos asignados al instituto político denunciado, en los cuales según el quejoso se realizan 
actos anticipados de campaña, y que contienen los siguientes elementos: 
 
Voz en off:  
 
“El compromiso del PRI es:  
Más educación con más becas escolares; 
Más empleos con más capacitación; 
Más vialidades con más obras;  
Más Nuevo León con más esfuerzo. 
PRI comprometidos con Nuevo León.” 
 
Acompañado de las siguientes imágenes: 
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CUARTO. Derivado de lo antes expuesto y al haberse acordado la admisión del presente 
procedimiento especial sancionador y la reserva del emplazamiento de las partes denunciadas 
por acuerdo de fecha diez de marzo de dos mil doce, a efecto de desplegar la facultad de 
investigación concedida a esta Secretaría Ejecutiva para mejor proveer y cumplir con el principio 
de exhaustividad, según lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en las sentencias relativas a los expedientes SUP-RAP-5/2009, SUP-RAP-
7/2009, SUP-RAP-11/2009, y SUP-RAP-213/2011, por lo que se llevaron a cabo las diligencias 
acordadas en autos del presente expediente, las cuales han sido concluidas; en consecuencia, 
se procede a continuar con la secuela procesal correspondiente y ordenar el emplazamiento 
respectivo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO. Se señalan las once horas del día dieciséis de abril de dos mil doce, para que se 
lleve a cabo la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del ordenamiento 
en cuestión, la cual habrá de efectuarse en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del 
Instituto Federal Electoral, sita en Viaducto Tlalpan número 100, edificio “C”, planta baja, Col. 
Arenal Tepepan, Deleg. Tlalpan, C.P. 14610, en esta ciudad.------------------------------------------------ 
SEXTO. En tal virtud, evidenciada la existencia de una presunta violación a la normatividad 
electoral federal, emplácese al Partido Revolucionario Institucional, por la presunta violación 
a la hipótesis normativa referida en el apartado TERCERO de este auto, corriéndole traslado con 
copia de la denuncia y de las pruebas que obran en autos; y cítese al Partido de la Revolución 
Democrática, para que por sí o a través de sus representantes legales, comparezcan a la 
audiencia referida en el punto que antecede, apercibidos que en caso de no comparecer a la 
misma, perderán su derecho para hacerlo. Al efecto, se instruye a los Licenciados en Derecho 
Nadia Janet Choreño Rodríguez, Rubén Fierro Velázquez, Marco Vinicio García González, Julio 
César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Miguel Ángel Baltazar Velázquez, David Alejandro 
Ávalos Guadarrama, Wendy López Hernández, Adriana Morales Torres, Mayra Selene Santín 
Alduncin, Jesús Enrique Castillo Montes, Jesús Reyna Amaya, Abel Casasola Ramírez, Javier 
Fragoso Fragoso, Francisco Juárez Flores, Alejandro Bello Rodríguez, Salvador Barajas Trejo, 
Paola Fonseca Alba, Liliana García Fernández, Héctor Ceferino Tejeda González, Dulce Yaneth 
Carrillo García, Yesenia Flores Arenas, Ruth Adriana Jacinto Bravo, María Hilda Ruiz Jiménez, 
Guadalupe del Pilar Loyola Suárez, Jorge Bautista Alcocer, Raúl Becerra Bravo, Norma Angélica 
Calvo Castañeda, Mónica Calles Miramontes, Ingrid Flores Mares, Arturo González Fernández, 
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Milton Hernández Ramírez, Esther Hernández Román, Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Mirna 
Elizabeth Krenek Jiménez, Luis Enrique León Mendoza, María de Jesús Lozano Mercado, 
Ernesto Rasgado León, René Ruiz Gilbaja, Jesús Salvador Rioja Medina, Alexis Téllez Orozco, 
Irvin Campos Gil, Cuauhtémoc Vega González y Alberto Vergara Gómez, personal adscrito a la 
Dirección Jurídica de este Instituto, y Apoderados Legales del mismo, para que en términos del 
artículo 65, párrafo 1, inciso I) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, conjunta o 
separadamente practiquen la notificación del presente proveído;-------------------------------------------- 
SÉPTIMO. Se instruye a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a los Licenciados en Derecho 
Nadia Janet Choreño Rodríguez, Marco Vinicio García González, Rubén Fierro Velázquez, 
Adriana Morales Torres, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, Milton Hernández 
Ramírez, Raúl Becerra Bravo, Jorge Bautista Alcocer, David Alejandro Ávalos Guadarrama, 
Miguel Ángel Baltazar Velázquez e Irvin Campos Gil, Directora Jurídica, Directora de Quejas, 
Subdirectores, Jefes de Departamento y personal adscrito de la referida área, todos de este 
Instituto, para que conjunta o separadamente coadyuven en el desahogo de la audiencia referida 
en el numeral QUINTO del presente proveído.-------------------------------------------------------------------- 
OCTAVO.- Ahora bien, no pasa inadvertido para el Instituto Federal Electoral que el C. Camerino 
Eleazar Márquez Madrid, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General de este Instituto, en su escrito de queja denunció que: “…El Instituto 
Federal Electoral es competente para conocer de la conducta denunciada, ya que se trata de 
adquisición de propaganda en la que se promueve de manera expresa y clara al Partido 
Revolucionario Institucional, en el Estado de Nuevo León, favoreciendo a dicho partido político 
con la adquisición de tiempo en televisión y radio que por esta vía se denuncia…”, al 
respecto, debe decirse que en virtud de que de las constancias que integran las actuaciones del 
expediente en que se actúa, esta autoridad instructora no advirtió elementos que arrojaran 
indicio alguno que justificara el emplazamiento al presente procedimiento especial sancionador, 
por la presunta adquisición de tiempos en radio y/o televisión por parte del sujeto denunciado, 
ya que los promocionales denunciados fueron difundidos en ejercicio de sus prerrogativas de 
acceso a la radio y a la televisión con que cuenta el Partido Revolucionario Institucional, lo que a 
juicio de esta autoridad electoral no constituye una violación a la normatividad electoral atinente 
que justifique dicho emplazamiento. Razón por la cual, este órgano colegiado, a efecto de 
salvaguardar la garantía de audiencia y el debido proceso, determinó únicamente emplazar a los 
sujetos denunciados al presente procedimiento por la realización de actos anticipados de 
campaña, lo anterior, a efecto de no generar actos de molestia a los ciudadanos respecto de los 
cuales la autoridad de conocimiento no contaba con elementos suficientes para justificar la 
instauración de un procedimiento especial sancionador en su contra, lo que hubiera generado 
una transgresión al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
que se consagra la garantía de legalidad, la cual pretende dar la mayor protección jurídica al 
gobernado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Lo anterior, guarda sustento con lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado con la clave 
SUP-RAP-11/2009, en el que medularmente sostuvo lo siguiente: “…El Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral cuenta con facultades para clasificar (cuando el 
denunciante omite referir los preceptos violados o deja de establecer el tipo de violación que, en 
su concepto, se actualiza) o reclasificar (cuando en opinión del denunciante se incumplieron 
determinados preceptos o la conducta constituye determinada infracción debe seguirse 
determinado procedimiento, pero la autoridad considera que los preceptos conculcados o el tipo 
de infracción es otra distinta.) los hechos denunciados, pues constituye una atribución básica 
para que dicha autoridad pueda dirigir correcta y apropiadamente la instrucción administrativa 
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electoral, ya que, por ejemplo, al analizar los hechos materia de la denuncia a efecto de dictar la 
admisión, es claro que para ello se requiere determinar, en forma preliminar, el tipo de infracción 
administrativa y su posible carácter ilícito, puesto que de lo contrario se podrían iniciar 
procedimientos administrativos sancionadores en materia electoral respecto de conductas que 
no constituyan violaciones a la normatividad electoral, o bien, las quejas se tramitarían en 
procedimientos distintos a aquellos que les corresponde conforme a la normatividad aplicable. al 
respecto, debe considerarse que los denunciantes al presentar sus respectivas quejas lo que 
hacen es poner en conocimiento de la autoridad la comisión de conductas que posiblemente 
constituyan conculcaciones a la normatividad electoral, así como las pruebas que se encuentren 
a su alcance. en esas condiciones, es claro que los denunciantes someten a la autoridad 
encargada de la sustanciación, únicamente situaciones fácticas, que puede o no ser calificadas 
por los quejosos, lo cual, en forma alguna puede constituir obstáculo para que dicha autoridad 
como experto en derecho, pueda clasificar o reclasificar los hechos denunciados a la luz del tipo 
de infracción administrativa que efectivamente le corresponda, en atención a lo dispuesto en el 
catálogo de conductas sancionables establecidos en la normatividad aplicable. también se toma 
en cuenta que acorde con lo dispuesto en el artículo 363, apartado 4, del código federal de 
instituciones y procedimientos electorales, el secretario ejecutivo puede iniciar de oficio 
procedimientos cuando en el curso de la investigación se encuentren hechos distintos al objeto 
del procedimiento original que constituyan violaciones diferentes o impliquen la responsabilidad 
de sujetos diversos, situación que implica una facultad de desglose o escisión de 
procedimientos, para lo cual se requiere que dicho funcionario cuente con la atribución de 
clasificar o reclasificar los hechos sometidos a su conocimiento, por lo que es válido concluir que 
si tal funcionario puede ordenar la apertura de nuevos procedimientos por considerar que se está 
en presencia de violaciones distintas a las originalmente denunciadas, entonces, por mayoría de 
razón dicho funcionario se encuentra en aptitud de clasificar o reclasificar acorde con el tipo 
administrativo correcto las situaciones fácticas objeto de un procedimiento…”.-------------------------- 
NOVENO. Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática denunció que: “…De tal forma, 
resulta evidente que el Partido Revolucionario Institucional al transmitir el promocional que por 
este medio se impugna, realiza actos anticipados de campaña dado que lo que promete, resultan 
ser compromisos que forman parte de su plataforma política electoral y que se promocionan en 
tiempos no permitidos por la norma electoral, además de que en estas fechas nos 
encontramos en un periodo en el cual no se debe ni pueden realizar promocionales de tal 
contenido…”, en este sentido debe decirse que de las constancias que obran en el presente 
sumario, se encuentra acreditado que la difusión del promocional denunciado únicamente se 
realizó del nueve al veinticinco de marzo de dos mil doce, como lo informó la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, periodo en el que se estaban realizando 
las precampañas en el estado de Nuevo León, ajustándose al tiempo permitido por la 
normatividad comicial de la materia. Ahora bien, no pasa inadvertido para este órgano resolutor, 
que en la estación identificada con las siglas XHMNU-TV Canal 53, en fecha veintiséis de marzo 
de la presente anualidad, es decir, un día después de que terminaron las precampañas en el 
estado de Nuevo León, se difundió un impacto del promocional denunciado.---------------------------- 
No obstante lo anterior, esta autoridad electoral, de una nueva reflexión derivada de la difusión 
del promocional de mérito (un solo impacto) y en atención a la ponderación del bien jurídico 
tutelado en el presente asunto, es decir, la equidad en la contienda electoral, particularmente en 
el estado de Nuevo León, arriba a la conclusión de que la difusión de dicho promocional no 
amerita el emplazamiento al procedimiento especial sancionador citado al rubro, lo anterior si se 
toman en consideración los principios de oportunidad y proporcionalidad, con base en datos 
objetivos para dimensionar la citada magnitud de la conducta denunciada, sin perder de vista 
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que la finalidad de la actuación de la autoridad electoral es salvaguardar el bien jurídico tutelado 
por la normatividad electoral, que en el presente se refiere a la equidad en la contienda electoral 
de carácter local. Igualmente, se contextualiza la difusión denunciada teniendo en cuenta que los  
concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión han manifestado su intención de 
colaborar con esta autoridad electoral a efecto de dar cabal cumplimiento a la difusión de los 
promocionales de las autoridades electorales y de los partidos políticos ordenados por el Instituto 
Federal Electoral, por lo que se estima que en cuanto a este impacto deben prevalecer los 
principios de oportunidad y proporcionalidad consagrados en el derecho penal y aplicables al 
derecho administrativo sancionador de conformidad con la tesis relevante emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 
DEL IUS PUNIENDI DESAROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”.------------------------------------- 
Al respecto, debe decirse que el principio de oportunidad se puede traducir en la facultad que 
tiene, en este caso, el Instituto Federal Electoral de no generar un juicio de reproche en contra 
de la estación identificada con las siglas XHMNU-TV Canal 53, por la difusión del impacto de 
mérito.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Por otra parte, el principio de proporcionalidad, puede entenderse como una herramienta para 
analizar la legitimidad para imponer una medida de apremio que afecte los derechos 
fundamentales de los gobernados, por lo que para que una pena sea proporcional no sólo debe 
tener una finalidad constitucionalmente justificada, sino también el examen de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en estricto sentido.---------------------------------------------------------------- 
En este sentido, debe recordarse que al regular el procedimiento sancionador el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales señala en el artículo 365, párrafo 1, que la 
investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma 
seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva.---------------------------------------- 
Como se ve, el legislador estableció una serie de principios específicos a los que habría de 
ceñirse el Instituto Federal Electoral en su actuación al conocer de los procedimientos 
sancionadores, dentro de los cuales se encuentra el de eficacia. La doctrina ha señalado que la 
eficacia, en relación con las administraciones públicas, se refiere a que éstas deben “tener 
aptitud para cumplir con sus fines y objetivos, de la mejor forma posible o con la producción de 
resultados efectivos, lo que supone una adecuada disposición de la organización, los medios y 
sus funciones”. En otras palabras, con este principio se persigue que el procedimiento se lleve 
de la manera más económica posible, por lo que, en ese sentido, su versión positiva sería el 
principio de economía.--------------------------------------------------------------------------------------------------  
Ahora bien, “dentro del procedimiento administrativo, el principio de economía se refiere a que la 
administración pública debe desarrollarse con ahorro de trabajo, energía y costos, y atenta a la 
obtención del mayor resultado con el mínimo esfuerzo, lo que en la práctica implica evitar a los 
administrados trámites superfluos o redundantes y que se aminore el trabajo habitualmente 
recargado a los órganos o servidores públicos, para, así, alcanzar una mayor eficiencia y eficacia 
en la tramitación de las resoluciones o actos administrativos.” ---------------------------------------------- 
En este sentido, se han reconocido dos principios auxiliares de la eficacia, a saber, el principio 
de subsidiariedad y el principio de proporcionalidad. Así, mientras con la proporcionalidad se 
pondera en relación con lo necesario para alcanzar los objetivos, la subsidiariedad entra en 
juego para que los objetivos puedan alcanzarse mejor.-------------------------------------------------------  
Abundando en el principio de proporcionalidad, se ha dicho que el mismo “se concretiza en la 
adopción de la medida necesaria, a partir del medio más idóneo y el de menor restricción 
posible”. En el ámbito punitivo, debe advertirse que se encontró su primer reconocimiento en el 
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artículo 8 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1879, que 
señalaba: “la ley no debe establecer más penas que las estrictamente necesarias”.-------------------  
En ese tenor, dentro del ámbito del Derecho Penal, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece en el artículo 22 que:  “[…] Toda pena deberá ser proporcional al 
delito que sancione y al bien jurídico afectado”. Este postulado tiene plena aplicación en el 
ámbito del derecho administrativo sancionador en tanto la postura constante de los tribunales es 
la de aplicar matizadamente los principios del Derecho penal a esta área del Derecho, entre los 
que se encuentra, claro está, el de proporcionalidad.----------------------------------------------------------- 
La actuación administrativa electoral debe ceñirse, pues, al principio de proporcionalidad 
reconocido en el Derecho administrativo sancionador, según el cual,  en la imposición de 
sanciones administrativas se debe guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada. Ahora bien, el principio de proporcionalidad 
“opera a través de un proceso valorativo de ponderación justificada y razonable de los elementos 
de la norma habilitante, que lo son también de la proporcionalidad de la actuación 
administrativa”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Para saber si la actuación administrativa del Instituto Federal Electoral es o no proporcional, tal 
proceso valorativo de ponderación debe precisar qué bienes jurídicos se afectan y, de igual 
forma, determinar la manera en que se encuentran afectados. Así, resulta claro que una mínima 
lesión al bien jurídico tutelado supone una reacción punitiva también leve o, incluso, la ausencia 
de reacción punitiva, de acuerdo al principio de oportunidad.------------------------------------------------- 
Julio Maier señala que el principio de oportunidad se refiere a “la posibilidad de que órganos 
públicos a quienes se les encomienda la persecución penal, prescindan de ella en presencia de 
la noticia de un hecho punible o, inclusive, frente a la prueba más o menos completa, de su 
perpetración, formal o informalmente, temporal o definitivamente, condicionada o 
incondicionadamente, por motivos de utilidad social o razones político-criminales”. En suma, el 
principio de oportunidad se traduce en una vía abierta para el desarrollo de las políticas de 
persecución penal dirigidas a la consecución de determinados fines, entre ellos, la aplicación 
justa del derecho, la descongestionamiento del sistema judicial, la canalización de los recursos 
económicos, materiales y humanos sólo a ciertos delitos y la concentración en los asuntos más 
trascendentes  y que más daño causan a la sociedad. Trasladando lo apuntado líneas arribas al 
ámbito del Derecho sancionador electoral, es preciso advertir que el principio de oportunidad 
cumple con fines similares, pues su aplicación permite una despresurización de justicia electoral, 
al tiempo que posibilita una mejor atención y solución de los conflictos que respecto a los cuales 
sí deba actualizarse una respuesta punitiva electoral. En efecto, si el artículo 365 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales ordena que el Instituto Federal Electoral 
actúe conforme al principio de eficacia, lo cual supone un ahorro de energía, trabajos y costos, 
es dable afirmar que, conforme a una interpretación sistemática y funcional, autoriza la aplicación 
del principio de oportunidad, a fin de que se evite poner en marcha toda la maquinaria estatal 
(con el consiguiente desgaste del elemento humano, material y económico de las autoridades 
electorales), cuando la lesión al bien jurídico tutelado es mínima.------------------------------------------- 
Lo anterior se encuentra, sin duda, ajustado a los mandatos constitucionales, pues debe 
reconocerse la existencia implícita de un derecho fundamental de los gobernados  a una 
adecuada administración pública, lo que implica un sometimiento de la actuación administrativa a 
los fines que la justifican y a cuya consecución se ordenan las potestades que la ley otorga a la 
Administración para asegurar su satisfacción”.------------------------------------------------------------------- 
En este tenor, debe tenerse presente que el Instituto Federal Electoral tiene la obligación, en su 
caso, de imponer sanciones que guarden una relación con la ofensa cometida por el acusado, 
así como establecer una prioridad de bienes jurídicamente tutelados.------------------------------------- 
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Esto guarda consistencia con la tesis número 160644, emitida por la Primera Sala Constitucional 
en el Juicio de Amparo Directo número 181/2011, misma que a la letra señala lo siguiente: 
“SANCIONES PENALES. CONSTITUYEN UNA INTERVENCIÓN EN DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE PUEDE ENJUICIARSE DE CONFORMIDAD CON LAS TRES 
GRADAS DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO AMPLIO. El principio de 
proporcionalidad en sentido amplio constituye una herramienta argumentativa para examinar la 
legitimidad constitucional de cualquier medida estatal que afecte los derechos fundamentales de 
las personas. Por tanto, para que una pena sea proporcional desde este punto de vista no sólo 
debe tener una finalidad constitucionalmente legítima, sino también superar el examen de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido.-------------------------------------------------  
En esta tesitura, del total de promocionales alusivos al promocional denunciado, únicamente uno 
fue difundido al día siguiente de que finalizaron las precampañas en el estado de Nuevo León, es 
decir, el día veintiséis de marzo de la presente anualidad, acontecimiento que a juicio de esta 
autoridad electoral no afecta el normal desarrollo de esa contienda electoral de carácter local, ni 
mucho menos el principio de equidad que debe prevalecer en toda contienda electoral, ni algún 
interés público.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En efecto, dicha trasmisión a juicio de este órgano resolutor es marginal, comparada con el 
universo de promocionales que fueron transmitidos en las diversas entidades federativas, por lo 
que no logra trastocar el principio de equidad que constituye el bien jurídico tutelado, de igual 
forma representa una culpabilidad mínima por parte del concesionario denunciado.------------------- 
En este sentido, la autoridad de conocimiento estima que con dicha trasmisión no es posible 
colegir alguna afectación a la contienda electoral que en estos momentos se encuentra 
realizando el estado de Nuevo León, ni mucho menos al principio de equidad que debe regir todo 
Proceso Electoral.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Criterio similar sostuvo la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
al resolver el recurso de apelación identificado con el número SUP-RAP-24/2004, en el que 
determinó medularmente lo siguiente: “(…)Por cuanto a la sanción a que se refiere el inciso c) 
del Considerando 5.5 de la resolución apelada, los agravios que expresa el instituto político 
recurrente son sustancialmente fundados. Del contenido de la determinación cuestionada resulta 
evidente que la autoridad responsable se limitó a tener por acreditada la falta que se hizo 
consistir en rebasar el tope de gastos de campaña establecido para la elección de diputados 
por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral de dos mil tres, en el distrito 9 del 
Estado de Chiapas, a partir de la diferencia que advirtió la Comisión de Fiscalización entre los 
gastos reportados en dicha elección y el referido tope, misma que arrojó un exceso de los 
primeros, en un monto de veintidós pesos con ochenta y cinco centavos, sin atender a 
ninguna otra consideración, fundamentalmente si en la especie tal exceso podía vulnerar 
la norma que constriñe a los partidos políticos a no rebasar los topes que para cada 
elección acuerde el Consejo General, en los gastos que realicen en propaganda electoral y 
actividades de campaña. La responsable sostiene su determinación de tener por acreditada la 
falta, en los siguientes razonamientos: “A partir de lo manifestado por la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos y Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el 
Partido Verde Ecologista de México incumplió con los artículos 41, fracción II, último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 182-A, párrafo 1, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. El último párrafo de la fracción II, del artículo 41, 
de la Constitución, establece que la ley debe fijar los criterios para determinar límites a 
erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electorales y las sanciones que deben 
imponerse por el incumplimiento de las disposiciones relativas. En cumplimiento de la norma 
constitucional aludida, el artículo 182-A, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, establece como obligación de los partidos y coaliciones, que los 
gastos que realicen en propaganda electoral y actividades de campaña no rebasen por sí o a 
través de sus candidatos los topes acordados por el Consejo General para cada elección. El 
Consejo General, en ejercicio de la atribución señalada en el artículo 182-A, de la ley electoral, 
aprobó, en sesión de (sic) ordinaria celebrada el 20 de enero de 2003, el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, por el que se determinan los topes de gastos de la 
campaña de Diputados de Mayoría Relativa, para las elecciones federales en el año 2003. Dicho 
acuerdo señala que el tope máximo de gastos de cada campaña para la elección de diputados 
por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal del año 2003, será la cantidad 
de $849,248.56 (ochocientos cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y ocho pesos 56/100 
m.n.) La autoridad electoral tiene el deber de verificar que los partidos políticos y coaliciones 
respeten los topes de gastos de campaña, situación que de no tenerse en cuenta implicaría dejar 
sin contenido normativo una disposición legal que impone una obligación a cargo de los partidos 
políticos de respetar los topes fijados por la autoridad electoral en cumplimiento de las 
disposiciones legales que reglamentan lo establecido en la Base II del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que deberán 
establecerse límites a las erogaciones de los partidos políticos y coaliciones en sus campañas 
electorales, a los cuales deben ajustarse en tanto son considerados, por la misma disposición de 
nuestro ordenamiento legal supremo, como entidades de interés público. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 269, párrafo 2, inciso f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, un partido político debe ser sancionado cuando sobrepase durante 
la campaña electoral los topes fijados por el artículo 182-A del mismo ordenamiento legal. Ahora 
bien, consta en el Dictamen correspondiente que de la revisión a los Informes de Campaña 
presentados por el partido político mediante el oficio SF/013/04 de fecha 15 de marzo de 2004, 
se determinó que en un distrito electoral el partido político rebasó el tope de gastos de campaña 
establecidos para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en el Proceso 
Electoral 2003, que ascendía a $849,248.56. Asimismo, debe tomarse en cuenta que el artículo 
191 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que cualquier 
infracción a las disposiciones contenidas en el capítulo en el que se ubica, dentro de las cuales 
se encuentra el referido artículo 182-A, deberán ser sancionadas en los términos que el propio 
Código establece, lo que se debe realizar en función de que este Consejo General ha tenido 
conocimiento a través del Dictamen Consolidado correspondiente, que se rebasaron los topes a 
gastos de campaña para diputados por el principio de mayoría relativa en uno de los distritos 
electorales por el Partido Verde Ecologista de México, situación que se tiene por plenamente 
acreditada. En vista de las consideraciones anteriormente vertidas, la falta se acredita y amerita 
una sanción, en términos de lo establecido por los artículos 191 y 269, párrafo 2, inciso a), b) y f) 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales." Como se advierte de la 
transcripción que antecede, si bien de los informes de campaña que rindió el Partido Verde 
Ecologista de México, se detectó que en la campaña del candidato a diputado federal que 
postuló ese instituto político en el distrito 9 del Estado de Chiapas, los gastos que destinó a tal 
fin excedieron el monto que previamente se fijó como tope, en una suma de veintidós 
pesos con ochenta y cinco centavos, ese solo hecho le fue suficiente para tener por 
acreditada la falta, sin exponer razonamiento alguno tendiente a justificar que tal evento 
era susceptible de constituir una infracción sancionable, careciendo por ende su 
determinación de la debida motivación. En la especie, este órgano jurisdiccional estima 
que el monto en que se excedieron los gastos de campaña resulta una cantidad 
insignificante, que en modo alguno alcanza a trastocar el bien jurídico tutelado por la 
norma. En efecto, la disposición contenida en el artículo 182-A del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, tiende a salvaguardar las condiciones de equidad que 
deben prevalecer en una contienda electoral, pues tiende a evitar un uso indiscriminado y sin 
medida de recursos económicos por parte de uno de los contendientes, en detrimento de otros 
que cuenten con menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre una base de las 
plataformas electorales que se postulen. En este sentido, es incuestionable que veintidós 
pesos con ochenta y cinco centavos, comparados con los ochocientos cuarenta y nueve 
mil doscientos cuarenta y ocho pesos con cincuenta y seis centavos que se fijó como 
tope de gastos de campaña, representan una cantidad insignificante, que ni siquiera 
alcanza el uno por ciento de dicho tope, e inclusive que bien pudo deberse a un error 
contable, pero que, bajo ninguna circunstancia, cabría considerar alcanza a vulnerar el 
bien jurídico tutelado por la norma, por lo cual no debe tenerse por configurada la falta 
que se imputa al partido, sin que pase desapercibido para esta Sala Superior que ni siquiera se 
notificó a éste de la irregularidad advertida por la Comisión de Fiscalización, a modo que 
estuviera en la aptitud de corregir la falta, si se debiere a un error, o aclarar lo que a su derecho 
estimare conducente. Por las razones apuntadas, procede revocar la sanción que por este 
concepto se impone al Partido Verde Ecologista de México, sin que sea menester el reenvió del 
asunto para su debida motivación, pues en concepto de este Tribunal ello deviene innecesario, 
al resultar evidente que la irregularidad advertida por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas no constituye una falta sancionable 
(…)”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De igual forma, debe tenerse en cuenta lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dentro de la Tesis relevante número XXIX/2004, intitulada 
“NORMATIVA PARTIDARIA. SU VIOLACIÓN NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, LA 
IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN.”.--  
Como se observa, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
dentro de la tesis relevante antes transcrita, arguyó que si el quebranto jurídico es mínimo o 
irrelevante, o bien, no lesiona los bienes jurídicos que se tutelan, no se debe sancionar al sujeto 
denunciado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Además, manifestó que en la medida en que las técnicas represoras o sancionadoras (penales o 
administrativas) tienen como objetivo primordial la protección de bienes jurídicos esenciales o 
importantes para la convivencia humana, así, se reconoce que dichos sistemas punitivos son un 
recurso de ultima ratio (principio de intervención mínima), ya que involucran sanciones privativas 
de derechos (en la especie, los que se reconocen en el régimen jurídico electoral), por lo cual, 
antes de acudir al expediente sancionador, se deben agotar otros medios jurídicos con 
consecuencias o efectos menos drásticos o graves (principio de subsidiariedad).----------------------  
Que el procedimiento administrativo sancionador, como especie del ius puniendi, debe tener un 
carácter garantista y un carácter mínimo (derivado del postulado del intervencionismo mínimo), 
en virtud de que el garantismo en esta materia no sólo comprende el acceso a la jurisdicción y, 
en particular, el derecho a interponer los medios de impugnación con todas las garantías 
procesales previstas constitucionalmente, en conformidad con lo establecido en el artículo 17, en 
relación con el 14 y el 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino 
también ciertas limitaciones a la potestad punitiva del Estado y, en particular, a la potestad 
sancionadora de la administración, como sería el principio de necesidad [nulla lex (poenalis) sine 
necessitate], consistente en que la intervención punitiva del Estado constituye un recurso último 
que no debe utilizarse para sancionar infracciones fútiles o vanas, sino sólo aquellos 
comportamientos realmente lesivos que dañen el tejido social (principio de lesividad u 
ofensividad del hecho).--------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Bajo estas premisas, resulta válido colegir que dicho acontecimiento no es susceptible de 
generar un juicio de reproche al instituto político denunciado, ni al concesionario de dicha señal 
televisiva, lo anterior en virtud de los razonamientos antes esgrimidos.------------------------------------ 
DÉCIMO. Hágase del conocimiento a las partes que la información que integra el presente 
expediente, y aquella que sea recabada con motivo de su facultad indagatoria, posee el carácter 
de reservado y confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II, 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo cual la misma 
únicamente podrá ser consultada por las partes que tengan interés jurídico en el mismo, durante 
la etapa procedimental del presente expediente; de allí que, con fundamento en el artículo 34, 
párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en relación con lo señalado en los artículos 11, párrafo 1, numeral II, y 13 
de la misma norma, se ordena glosar las constancias que en su caso contengan datos con esas 
características, en sobre debidamente cerrado y sellado, para los efectos legales a que haya 
lugar, y UNDÉCIMO. Hecho lo anterior, se procederá a elaborar el Proyecto de Resolución en 
términos de lo previsto en el artículo 370, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
(…)” 

 
XIV. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo referido en el punto que 
precede, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
de este Instituto, giró los oficios números SCG/2449/2012 y SCG/2450/2012 
dirigidos a los representantes propietarios de los partidos Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática.  
 
XV. En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha once de abril de 
dos mil doce, el día dieciséis de abril de dos mil doce, se celebró en las oficinas 
que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, la audiencia de 
pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 

“(…) 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS ONCE  HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, HORA Y FECHA SEÑALADAS PARA EL 
DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 369 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, CONSTITUIDOS EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
LICENCIADOS DAVID ALEJANDRO AVALOS GUADARRAMA, JORGE BAUTISTA ALCOCER 
E IRVIN CAMPOS GIL, JEFES DE DEPARTAMENTOS Y LÍDER TRAMITADOR DE 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES DE LA DIRECCIÓN DE QUEJAS DE ESTE 
INSTITUTO, MISMOS QUE SE IDENTIFICAN EN TÉRMINOS DE LAS CREDENCIALES PARA 
VOTAR CON NÚMEROS DE FOLIO 0000142944648, 0000101498246 Y 0000156527043 
EXPEDIDAS A SU FAVOR POR ESTE INSTITUTO, RESPECTIVAMENTE, CUYA COPIA SE 
AGREGA COMO ANEXO A LA PRESENTE ACTA Y QUIENES A TRAVÉS DEL OFICIO 
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NÚMERO SCG/2451/2012, DE FECHA ONCE DE ABRIL DE DEL AÑO EN CURSO, FUE 
DESIGNADO POR EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO 
EJECUTIVO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE 
CONDUZCAN LA PRESENTE AUDIENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 14, 16, 17, Y 41 BASE III, APARTADO D DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 125, PÁRRAFO 1, INCISOS A) Y B), 367, 368 Y 369 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 
NUMERALES 61, 62, 63, 64, 67 Y 68 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; ARTÍCULOS 39, PÁRRAFO 2, INCISO M) Y 65, 
PÁRRAFO 1, INCISOS A) Y H) Y PÁRRAFO 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, ASÍ COMO POR LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EMITIDO POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL 
DENTRO DEL EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO, PROVEÍDO EN EL QUE SE ORDENÓ 
CITAR AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, COMO PARTE DENUNCIANTE; 
Y EMPLAZAR AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, COMO PARTES 
DENUNCIADAS EN EL PRESENTE ASUNTO, PARA COMPARECER ANTE ESTA 
AUTORIDAD Y DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE MÉRITO.------------------------------------------------- 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO GENERAL HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 
ONCE HORAS CON DIEZ MINUTO, QUE UNA VEZ QUE FUERON VOCEADOS POR MAS DE 
TRES VECES NO COMPARECE A LA PRESENTE AUDIENCIA PERSONA ALGUNA QUE 
OBRE O ACTÚE A NOMBRE DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, NO OBSTANTE DE HABER SIDO DEBIDAMENTE 
CITADOS Y EMPLAZADOS AL PRESENTE PROCEDIMIENTO. SIN EMBARGO, EL 
PERSONAL ACTUANTE DA CUENTA CON LOS ESCRITO RECIBIDOS EL DÍA DE HOY EN LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, MISMOS QUE CONSTAN DE LOS 
SIGUIENTES: 1) ESCRITO CONSTANTE DE DÍEZ FOJAS ÚTILES SIGNADO POR MTRO. 
CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ MADRID, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, 
Y 2) ESCRITO CONSTANTE DE TRECE FOJAS ÚTILES, SIGNADO POR EL DIP. SEBASTIÁN 
LERDO DE TEJADA COVARRUBIAS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, A 
TRAVÉS DE LOS CUALES, DICHAS PERSONAS COMPARECEN AL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, FORMULANDO SU CONTESTACIÓN AL EMPLAZAMIENTO Y OFRECEN 
SUS ALEGATOS, MISMOS QUE SE MANDAN AGREGAR AL EXPEDIENTE PARA SER 
TOMADOS EN CONSIDERACIÓN EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.---------------------
V I S T O EL MATERIAL PROBATORIO APORTADO POR LAS PARTES EN EL PRESENTE 
ASUNTO, ASÍ COMO EL RECABADO POR ESTA AUTORIDAD, EL CUAL CONSTA EN LOS 
AUTOS DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, ASÍ COMO EN LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS POR LAS PARTES Y CON OBJETO DE PROVEER LO CONDUCENTE 
RESPECTO A SU ADMISIÓN Y DESAHOGO.-------------------------------------------------------------------
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDA: PRIMERO.- SE TIENE POR ADMITIDO EL ESCRITO SIGNADO POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, A TRAVÉS FORMULANDO LOS 
ALEGATOS QUE A SU INTERÉS CONVINO SEGUNDO.- SE TIENE POR ADMITIDO EL 
ESCRITO SIGNADO POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, A 
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TRAVÉS DEL CUAL PRODUCE SU CONTESTACIÓN AL EMPLAZAMIENTO QUE LE FUE 
FORMULADO POR ESTA AUTORIDAD Y OFRECEN SUS ALEGATOS, TERCERO.- POR LO 
QUE HACE A LA PRUEBA SUPERVENIENTE APORTADA POR EL QUEJOSO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 358, PÁRRAFOS 6 Y 7 Y 369 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORAL ADMÍTANSE, CUYO DESAHOGO SERÁ 
VALORADO EN EL PROYECTO QUE PONGA FIN AL PRESENTE PROCEDIMIENTO, Y 
CUARTO.- SE DECLARA CERRADO EL PERÍODO DE INSTRUCCIÓN, POR LO QUE 
PROCEDERÁ LA SECRETARÍA A FORMULAR EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL DEBERÁ SER PRESENTADO AL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PROCEDENTES.-------------------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE SE HA DESAHOGADO EN SUS 
TÉRMINOS LA AUDIENCIA ORDENADA EN AUTOS, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, SE DA POR 
CONCLUIDA LA MISMA, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(…)” 
 
XVI. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el procedimiento 
especial sancionador previsto en los artículos 367, párrafo 1, inciso b); 368, 
párrafos 3 y 7; 369; 370, párrafo 1, y 371 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de enero de dos mil ocho, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, por lo que: 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
PRIMERO. Que en términos del artículo 41, Base III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 104; 105, párrafo 1, 
incisos a), b), e) y f), y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, cuyos fines 
fundamentales son: contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio. 
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SEGUNDO. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece como órgano central del Instituto Federal 
Electoral al Consejo General, y lo faculta para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. 
 
TERCERO. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente 
para resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, 
párrafo 1, incisos h) y w); 356, y 366 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, 
los cuales prevén que dicho órgano cuenta con facultades para vigilar que las 
actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas, así 
como los sujetos a que se refiere el artículo 341 del mismo ordenamiento, se 
desarrollen con apego a la normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan, a través del procedimiento que sustancia el 
Secretario del Consejo General y que debe ser presentado ante el Consejero 
Presidente para que éste convoque a los miembros del Consejo General, quienes 
conocerán y resolverán sobre el Proyecto de Resolución. 
 
CUARTO. CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO Y 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA  
 

CUESTIÓN PREVIA 
 

Que esta autoridad de conocimiento considera necesario realizar algunas 
precisiones previas al estudio de fondo del presente procedimiento. 
 
En este sentido, respecto a lo manifestado por el Mtro. Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, en su escrito de fecha dieciséis de abril del presenta año, relativo a que 
“…la autoridad realizó un pronunciamiento anticipado y equivocadamente al 
considerar que no existe violación alguna respecto de la presunta 
adquisición o contratación de tiempos en radio y televisión por parte del 
sujeto denunciado… actuaciones de parte de la autoridad que son 
violatorias a lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos, dado que nos encontramos en 
una etapa de instrucción en el procedimiento especial sancionador en el que 
se actúa…” 
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En esta tesitura, debe decirse que no le asiste la razón al quejoso en virtud que de 
las constancias que obran en autos no se advierten elementos que arrojaran 
indicio alguno que justificara el emplazamiento respecto de la presunta adquisición 
o contratación de tiempos en radio y televisión, por parte del sujeto denunciado. 
 
Lo anterior, en razón de que los promocionales denunciados fueron difundidos 
como parte de las prerrogativas de acceso a tiempo del Estado en radio y 
televisión a que tiene derecho el Partido Revolucionario Institucional para el 
Proceso Electoral Local en el estado de Nuevo León, mismo que se tiene 
acreditado con el oficio número DEPPP/STCRT/3078/2011, signado por el Lic. 
Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión. 
 
Razón por la cual, los actos que constituyen el motivo de inconformidad como se 
ha razonado a lo largo del presente fallo, no contravienen la normativa comicial 
federal, aunado a que se carece en autos, siquiera de indicios, respecto a que el 
Partido Revolucionario Institucional, contratara o adquiriera por sí o por terceras 
personas propaganda electoral en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, para las justas comiciales que se 
desarrollan en el estado de Nuevo León. 
 
En consecuencia, se estima que su petición al particular, es improcedente. 
 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
 
Que es preciso señalar que del escrito presentado por el partido político 
Revolucionario Institucional, hizo valer como causales de improcedencia las 
siguientes: 
 

A) La establecida, en el numeral 66, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, relativa a que los hechos 
denunciados no constituyen de manera evidente una violación en materia 
de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo. 
 

B) La establecida en el artículo 66, párrafo 1, inciso c) del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en virtud de que estima 
que el partido quejoso no aportó prueba alguna que sustente los hechos 
denunciados. 
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En este orden de ideas, en relación con la causal de improcedencia sintetizada en 
el inciso A) que antecede, relativa a que a que los hechos en que basó su 
denuncia el partido impetrante no contravinieron lo establecido en la normatividad 
electoral, resulta improcedente, en virtud de que del análisis integral al escrito de 
queja, así como a la totalidad de las pruebas que constan en autos se desprende 
que los motivos de inconformidad que aduce el impetrante versan sobre la 
presunta comisión de la infracción a los artículos  
 
artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 38, párrafo 1, incisos a) y u); 342, párrafo 1, incisos a), 
e), h) y n); 367, párrafo 1, incisos a) y c), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, derivada de la presunta difusión de dos 
promocionales a través de los cuales según el quejoso se realizan actos 
anticipados de campaña, hecho que de llegar a acreditarse, pueden ser 
susceptibles de transgredir el orden electoral. 
 
Al respecto, esta autoridad electoral federal estima que dicha causal no se 
configura, en virtud de que del análisis al contenido del escrito de denuncia, así 
como el medio de convicción aportado por el impetrante, se estima que, en 
principio, existen elementos indiciarios suficientes para su tramitación. 
 
En efecto, para la procedencia de la denuncia e inicio del procedimiento 
sancionador es suficiente la existencia de elementos que permitan considerar 
indiciariamente que los hechos objeto de la denuncia tienen racionalmente la 
posibilidad de constituir una infracción a la ley electoral. 
 
Así, en el asunto en estudio, puede afirmarse que no se actualiza la causal de 
improcedencia a que hace referencia el Partido Revolucionario Institucional, toda 
vez que en el escrito de denuncia el impetrante, se aluden hechos que podrían 
resultan violatorios de la normatividad electoral, y de su análisis se puede 
considerar en forma objetiva que los mismos tienen la posibilidad racional de 
considerarse como violatorios de la normativa comicial federal, sin que ello 
implique se prejuzgue sobre la acreditación de la contravención legal, habida 
cuenta que ello constituye el estudio sustancial del fondo del asunto, aspecto que 
debe abordar el Consejo General al momento de emitir la resolución 
correspondiente, con base en el material probatorio que obre en autos. 
 
Estimar lo contrario, implicaría incurrir en el vicio lógico de petición de principio, 
que consiste en que la premisa que se pone en duda no tiene más fundamento 
que la conclusión que se ha querido obtener, y para la cual esta premisa 
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constituiría un eslabón indispensable en el razonamiento, esto es, que se dé por 
sentado previamente lo que en realidad constituye el punto de debate. 
 
Por tanto, el análisis de los hechos denunciados para determinar si contravienen o 
no de manera efectiva las disposiciones de la normatividad electoral, no es 
materia de la procedencia del procedimiento especial sancionador, sino de una 
resolución que dirima el fondo de la litis planteada. 
 
Luego entonces, al señalarse en el escrito inicial de denuncia conductas que 
pudieran contravenir las disposiciones normativas en materia electoral, resulta 
procedente instaurar el procedimiento especial sancionador, con independencia de 
que el fallo que llegue a emitir el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
considere fundadas o infundadas las alegaciones que realiza el Partido de la 
Revolución Democrática, puesto que la procedencia se encuentra justificada en 
tanto que del análisis preliminar de los hechos expuestos en el escrito de queja no 
se advierta, de manera notoria, que no puedan implicar violaciones a la 
Constitución Federal y al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y, en el caso concreto, se hacen valer conculcaciones directas a las 
reglas previstas en los citados ordenamientos. 
 
En consecuencia y con base en lo expuesto se desestima la causal de 
improcedencia hecha valer por el Partido Revolucionario Institucional.  
 
Ahora bien,  por lo que hace a la causal de improcedencia sintetizada en el inciso 
B), relativa a que el impetrante no aportó prueba alguna idónea que dé sustento a 
sus afirmaciones, la autoridad de conocimiento estima que resulta improcedente, 
en virtud de que la queja presentada por el Partido de la Revolución Democrática, 
fue acompañada de un disco compacto del spot materia de inconformidad. 
 
En tales circunstancias, toda vez que se aportó elementos de prueba de los que 
se desprenden indicios suficientes respecto de conductas que de llegar a 
acreditarse podrían constituir una violación al código federal electoral, esta 
autoridad estima que la presente queja no puede ser considerada como 
improcedente. 
 
En efecto, el denunciante aportó elementos de prueba suficientes para iniciar el 
presente procedimiento especial sancionador, toda vez que acompañó material 
probatorio del que se desprenden indicios suficientes respecto de la conducta que 
podrían dar lugar a la violación al orden electoral, cuya valoración permitirá a esta 
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autoridad conocer o inferir la veracidad de los hechos denunciados, así como la 
vinculación de los sujetos denunciados con dichas conductas. 
 

En virtud de lo anterior, toda vez que la denuncia cumple con los requisitos 
establecidos por la ley, resulta inatendible la causal de improcedencia hecha valer 
por el Partido Revolucionario Institucional. 
 
QUINTO. HECHOS DENUNCIADOS, EXCEPCIONES Y DEFENSAS. Que toda 
vez que las causales de improcedencia hechas valer por las partes no se 
actualizan y dado que esta autoridad no advirtió alguna que debiera estudiarse de 
oficio en el actual sumario, lo procedente es entrar al análisis de los hechos 
denunciados y a las excepciones y defensas hechas valer por los denunciados.  
 
EN PRIMER TÉRMINO ES DE REFERIR QUE EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MEDIANTE SU ESCRITO DE QUEJA Y SUS 
RESPECTIVAS AMPLIACIONES, HACE VALER LO SIGUIENTE: 
 

 Que a partir del quince de febrero de dos mil doce, se tiene registro 
televisivo y radiofónico respecto de la difusión de spots, en los cuales el 
Partido Revolucionario Institucional, realiza actos anticipados de campaña. 
 

 Que dicho "spot" contiene textualmente lo siguiente: 
 

"...El compromiso del PRI es: Más educación con más 
becas escolares, más empleos con más capacitación; más 
vialidades con más obras. Más Nuevo León, con más 
esfuerzo. PRI comprometidos con Nuevo León...” 

 
 Que la difusión de los spots que denuncia, vulneran el principio de equidad 

en la contienda. 
 

 Que se promueve de manera expresa y clara al Partido Revolucionario 
Institucional, en el estado de Nuevo León, favoreciendo a dicho partido 
político. 
 

 Que de conformidad con los hechos denunciados, el Partido Revolucionario 
Institucional en el estado de Nuevo León, realiza adquisición de tiempos en 
radio y televisión en los que se promociona. 
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 Que el instituto político hace uso indebido de los tiempos de radio y 

televisión a los que tiene derecho en el estado, los cuales son asignados 
por el Instituto Federal Electoral, para promocionarse y sus múltiples 
compromisos para que la ciudadanía emita el voto a su favor. 
 

 Que resulta evidente que del contenido de los spots denunciados, se 
acredita la realización de los actos anticipados de campaña del instituto 
político denunciado, dado que lo que promete, resultan ser compromisos 
que forman parte de su plataforma política electoral. 
 

 Que el Partido Revolucionario Institucional al transmitir los promocionales 
denunciados se promociona en tiempos no permitidos por la norma 
electoral, ya que en este momento nos encontramos en un periodo en el 
que no se pueden, ni se deben realizar promocionales con dicho contenido. 
 

 Que el partido invita a los ciudadanos a votar por él, para que sus 
compromisos se cumplan; contraviniendo las normas constitucionales y 
legales, y afectando la equidad de la competencia electoral en el Proceso 
Electoral del estado de Nuevo León. 
 

 Que del hecho denunciado se desprende claramente la violación a las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los principios rectores en materia electoral, así como al Código Electoral 
para el Estado de Nuevo León, ya que esto vulnera el espíritu de las 
disposiciones en materia de Radio y Televisión.  

 
POR SU PARTE EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

OPUSO LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS SIGUIENTES: 
 

 Que no existe adquisión de tiempos en radio y televisión, en virtud de que 
los spots denunciados corresponde a las prerrogativas otorgadas por el 
Instituto Federal Electoral. 
 

 Que el contenido del spot no representa actos anticipados de campaña, en 
virtud de que, no existe expresiones que incluyan el llamado al voto, ni 
exposición de plataforma electoral. 
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SEXTO. LITIS. Que una vez sentado lo anterior corresponde a esta autoridad fijar 
la litis en el presente procedimiento, la cual se constriñe en determinar la presunta 
transgresión al artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 38, párrafo 1, incisos a) y u); 342, párrafo 
1, incisos a), e), h) y n), y 367, párrafo 1, incisos a) y c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, atribuible al Partido Revolucionario 
Institucional, particularmente, por la difusión de promocionales en radio y 
televisión identificados con las claves RV00111-12, y RA00145-12, en tiempos 
asignados al instituto político denunciado, en los cuales según el quejoso se 
realizan actos anticipados de campaña. 

 
SÉPTIMO. EXISTENCIA DE LOS HECHOS. Que por cuestión de método, y para 
la mejor comprensión y resolución del presente asunto, esta autoridad electoral 
federal estima fundamental verificar la existencia de los hechos materia de la 
denuncia formulada por el Partido de la Revolución Democrática, para lo cual 
resulta necesario valorar el acervo probatorio que obra en el presente sumario, 
toda vez que a partir de esa determinación, este órgano resolutor se encontrará en 
posibilidad de emitir algún pronunciamiento respecto de su legalidad o ilegalidad. 
 
En primer término, conviene recordar que el motivo de inconformidad que se 
somete a la consideración de esta autoridad electoral federal a través del presente 
procedimiento, guarda relación con el hecho denunciado por el Partido de la 
Revolución Democrática, consistente en la presunta constitución de actos 
anticipados de campaña atribuibles al Partido Revolucionario Institucional, 
derivado de la difusión de propaganda electoral en periodo prohibido 
(intercampañas) habiendo concluido la etapa de precampañas sin aun iniciar 
campañas, violando así la normatividad electoral federal, específicamente en el 
estado de Nuevo León. 
 
PRUEBAS APORTADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
 
PRUEBAS TÉCNICAS  
 

 Consistentes en un disco compacto que contiene un archivo en formato 
Excel, nombrado “MONITOREO MONTERREY SPOT PRI”, que contiene 
un informe de monitoreo del periodo del quince de febrero del presente año, 
al siete de marzo del presente año, consignando diversos datos ordenados 
en una tabla con columnas intituladas como número, material, versión, 
actor, medio, emisora, fecha inicio, hora inicio, duración y cevem.  
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  Así como un archivo de video con el nombre de RV00111-12 que contiene 

el testigo del spot materia de la presente denuncia.  
 

Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el 
carácter de prueba técnica cuyo valor probatorio es indiciario, respecto de su 
contenido, toda vez que fue producida por el propio denunciante en el 
procedimiento que nos ocupa, la cual se ciñe a dar cuenta de la existencia y 
difusión del promocional denunciado.  
 
No obstante lo anterior, al encontrarse adminiculado con otros elementos de 
prueba, particularmente las respuestas formuladas por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, esta autoridad 
tiene por cierta la existencia y difusión del material televisivo denunciado, mismo 
que fue anexado al oficio número DEPPP/STCRT/3078/2011.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso 
c) y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los numerales 33, párrafo 1, inciso c); 36, párrafo 1, y 
44, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

 
DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN REALIZADAS POR ESTA AUTORIDAD 

 
Al respecto, debe decirse que el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en uso de sus facultades de 
investigación y a efecto de allegarse de mayores elementos que permitieran la 
debida integración del presente asunto, llevó a cabo diversas diligencias 
relacionadas con los hechos denunciados; en virtud de lo anterior, se formularon 
diversos requerimientos de información. 
 
PRIMER REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN FORMULADO AL LIC. 
ALFREDO E. RÍOS CAMARENA, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 
 
En fecha nueve de marzo de dos mil doce, esta autoridad electoral formuló al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral, el siguiente requerimiento de información: 
 

“(…) 
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SEXTO.- Con fundamento en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, en relación con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis relevante XX/2011, 
titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”, y 
toda vez que en el presente caso la autoridad sustanciadora no cuenta con elementos o indicios 
suficientes para determinar la admisión o desechamiento de la queja o denuncia planteada por el 
Partido de la Revolución Democrática esta instancia considera pertinente ejercer su facultad 
constitucional y legal de investigación para llevar a cabo diligencias preliminares a fin de 
constatar la existencia de los hechos materia de inconformidad; por lo tanto, se ordena requerir a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, para que a la 
brevedad posible, informe lo siguiente: a) Si como resultado del monitoreo efectuado por la 
Dirección que usted dirige, a la fecha ha detectado en radio y/o televisión la transmisión, a nivel 
nacional, particularmente en el estado de Nuevo León del promocional denunciado (mismo que 
se anexa en medio magnético para su mayor identificación) al cual se refiere el instituto político 
impetrante en su escrito inicial; b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, 
rinda un informe detallando los días y horas en que fueron transmitidos, el número de impactos, 
los canales de televisión y/o estaciones de radio en que se este o haya transmitido el spot de 
mérito, especificando si los mismos se difunden como parte de la prerrogativa de acceso a los 
medios de comunicación del Partido Revolucionario Institucional, indique el periodo por el cual 
serán transmitido y los estados para los cuales fue pautado; sirviéndose acompañar copia de las 
constancias que estime pertinentes para dar soporte a la razón de su dicho; c) Precise, acorde al 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE 
TELEVISIÓN QUE PARTICIPAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012, ASÍ COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON 
JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL”, cuál es la calidad o clasificación en 
la que se ubican los concesionarios y/o permisionarios que hayan difundido los promocionales 
objeto de la inconformidad planteada por el Partido de la Revolución Democrática, y d) Del 
mismo modo, sírvase proporcionar la grabación de cada uno de los promocionales mencionados, 
así como el nombre de la persona física, o bien, la razón o denominación social del 
concesionario o permisionario, o en su caso, indique el nombre y domicilio del representante 
legal de la empresa de televisión o radiofónica respectiva.---------------------------------------------------- 
Lo anterior, a efecto de que esta Secretaría se encuentre en aptitud de determinar lo conducente 
respecto de la solicitud de adoptar las medidas cautelares formuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática, en el asunto que nos ocupa y toda vez que cuenta con las atribuciones 
y los elementos necesarios para llevar a cabo las diligencias en los términos que se solicita.------- 
 
(…)” 

 
RESPUESTA AL PRIMER REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN FORMULADO 
AL LIC. ALFREDO E. RÍOS CAMARENA, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 
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“(…)  
 
Al respecto, y en atención a lo solicitado en el inciso a) del oficio que por esta vía se 
contesta, me permito hacer de su conocimiento que derivado del monitoreo efectuado en el 
Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM) en las emisoras de radio y 
televisión a nivel nacional, durante el periodo comprendido del 9 al 10 de marzo del año 
en curso con corte a las 12:00  horas, se detectó la difusión de los materiales 
identificados con los folios RV00111-12 y RA00145-12, tal y como se precisa  a 
continuación: 
 

ESTADO RV00111-12 RA00145-12 Total general 

NUEVO LEÓN 129 587 716 

 
Por cuanto hace al inciso b) adjunto al presente se remite en medio magnético identificado 
como anexo uno el reporte de monitoreo generado en el SIVeM en el cual se detalla 
emisora, día y hora en que fueron difundidos los promocionales de mérito, duración 
esperada y entidad federativa. 
 
Asimismo, me permito informarle que los materiales identificados con los números de folio 
RV00111-12 y RA00145-12 fueron pautados por el Instituto Federal Electoral como parte de 
las prerrogativas de acceso al tiempo del Estado en radio y televisión a que tiene derecho el 
Partido Revolucionario Institucional. Lo anterior, se puede constatar mediante escrito de 1 
de febrero del año en curso, mismo que acompaña al presente en copia simple como 
anexo dos. 
 
La vigencia de los promocionales mencionados es la siguiente: 
 

Registros Duración Partido Político  Versión 

Oficio petición del 
partido para su 
transmisión Vigencia  Observaciones 

Número Fecha 

RA00145-
12 

30 Seg PRI Nuevo Léon Escrito 01-feb-12 
Del 15 de febrero 
al 15 de marzo de 
2012 

Nuevo León 
precampaña 

RV00111-
12 30 Seg PRI Nuevo Léon Escrito 01-feb-12 

Del 15 de febrero 
al 15 de marzo de 
2012 

Nuevo León 
precampaña 

 
Es importante señalar, que dichos promocionales fueron pautados para el estado de Nuevo 
León y su vigencia podría extenderse si el partido político no realiza cambio de versiones. 
 
En relación con el inciso c) de su requerimiento, se advierte que las emisoras que se 
encuentran transmitiendo en el estado de Nuevo León no pertenecen a las veintiocho 
emisoras respecto de las cuales no se actualiza impedimento alguno para realizar bloqueos 
y se encuentran en una entidad o municipio con Proceso Electoral Local, cuya cobertura 
sea mayor a setenta y cinco mil ciudadanos inscritos en la Lista Nominal, de acuerdo del 
Acuerdo del Consejo General CG117/2012. 
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Finalmente y en relación con los datos de identificación de las emisoras en las cuales se 
detectó la difusión de los promocionales señalados, los mismos serán remitidos a la 
brevedad mediante alcance al presente oficio. 
 
(…)” 

 
De lo anterior se desprende lo siguiente: 
 

 Que derivado del monitoreo efectuado en el Sistema Integral de Verificación 
y Monitoreo (SIVeM) en las emisoras de radio y televisión a nivel nacional, 
durante el periodo comprendido del nueve al diez de marzo del presente 
año, se detectó la difusión de los materiales identificados con los folios 
RV00111-12 y RA00145-12. 
 

 Que la vigencia de los materiales identificados con los folios RV00111-12 y 
RA00145-12, fue del quince de febrero al quince de marzo del presente 
año. 
 

 Asimismo, los anteriores materiales fueron pautados por el Instituto Federal 
Electoral por parte de las prerrogativas de acceso al tiempo del Estado en 
radio y televisión a que tiene derecho el Partido Revolucionario Institucional; 
siendo solicitados en fecha primero de febrero de la presente anualidad. 
 

Anexo al documento antes referido, el Lic. Alfredo Eduardo Ríos Camarena, 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral, remitió a esta autoridad un disco compacto que contienen el reporte de 
monitoreo generado en el SIVeM, en el cual se detalla emisora, día y hora en que 
fueron difundidos los promocionales materia del requerimiento, catálogo de 
representantes legales, escrito signado por el Dip. Andrés Massieu Fernández, 
Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Comité de Radio y 
Televisión, de fecha primero de febrero del presente año, por medio del cual 
solicitan la difusión de los materiales genéricos de precampaña en el estado de 
Nuevo León, así como los testigos de grabación de los spots, los cuales ya han 
sido referidos por esta autoridad, por lo que en obvio de innecesarias repeticiones 
se tienen como si a la letra se insertasen. 
 
De igual forma, se anexó copia simple del escrito de fecha primero de febrero de 
dos mil doce, signado por el Representante del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, por el cual 
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solicitan la transmisión de los materiales identificados con los folios RV00111-12 y 
RA00145-12. 
 
SEGUNDO REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN FORMULADO AL LIC. 
ALFREDO EDUARDO RÍOS CAMARENA, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 
 
En fecha veintidós de marzo de dos mil doce once, fue formulado a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, el siguiente requerimiento: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- En atención a que del oficio DEPPP/STCRT/3078/2011, signado por 
el Lic. Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, se desprende que la vigencia de 
difusión de los promocionales denunciados es del quince de febrero al quince de marzo de dos 
mil doce, requiérase de nueva cuenta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, para que a la brevedad, proporcione la siguiente información: a) Si 
como resultado del monitoreo efectuado por la Dirección a su digno cargo se ha detectado, a 
partir del día once de marzo de dos mil doce, al día de la notificación del presente acuerdo, en 
las emisoras a que hizo alusión a través de su oficio número DEPPP/STCRT/3078/2011 y sus 
anexos, la difusión de los promocionales materia del presente Procedimiento (mismos que se 
anexan en medio magnético para su mayor identificación), sirviéndose acompañar, en su 
caso, una copia en medio magnético de los materiales que llegue a identificar; b) De ser 
afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, proporcione el nombre y domicilio del 
concesionario o permisionario que los difundió, para efectos de su eventual localización, así 
como la cobertura que tienen las señales que difunden, y c) Asimismo, rinda un informe del 
requerimiento en cuestión, detallando los días y horas en que fue transmitido, el número de 
impactos y las estaciones en que se hubiesen transmitido los promocionales de mérito, 
sirviéndose acompañar copias de las constancias que estime pertinente para dar soporte a lo 
afirmado en sus respuestas. Lo anterior se solicita así, porque el área en cuestión es la 
responsable de realizar el monitoreo de medios y cuenta con las atribuciones y los elementos 
necesarios para llevar a cabo la diligencia en los términos en que se solicita; y 
 
(…)” 

 
RESPUESTA AL SEGUNDO REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
FORMULADO AL LIC. ALFREDO EDUARDO RÍOS CAMARENA, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL 
 
El anterior requerimiento fue respondido de la siguiente manera: 
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“(…) 
 
Al respecto, y en atención a lo solicitado en el inciso a) del oficio que por esta vía se contesta, 
me permito hacer de su conocimiento que derivado del monitoreo efectuado en el Sistema 
Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM) en las emisoras de radio y televisión en el estado 
de Nuevo León, durante el periodo comprendido del 11 al 27 de marzo del año en curso con 
corte a las 12:00 horas, se detectó la difusión de los materiales identificados con los folio 
RA00145-12 y RV00111-12,tal y como se aprecia a continuación: 
 

MATERIAL EMISORA Total 

RA00145-12 

XEACH-AM-770 114 
XEAU-AM-1090 115 
XEAW-AM-1280 115 
XEBJB-AM-570 115 
XECT-AM-1190 115 
XEFB-AM-630 115 
XEFZ-AM-660 115 
XEG-AM-1050 115 
XEH-AM-1420 116 
XEIZ-AM-1230 115 
XEJM-AM-1450 114 
XELN-AM-830 115 
XEMN-AM-600 116 

XEMON-AM-1370 115 
XEMR-AM-1140 115 
XENL-AM-860 115 

XENV-AM-1340 115 
XEOK-AM-900 117 
XEQI-AM-1510 117 
XER-AM-1260 91 
XERG-AM-690 116 

XESTN-AM-1540 121 
XET-AM-990 115 
XET-FM-94.1 114 

XETKR-AM-1480 115 
XEVB-AM-1310 116 
XEWA-AM-540 112 

XHAW-FM-101.3 115 
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MATERIAL EMISORA Total 
XHCHL-FM-90.1 109 

XHFMTU-FM-103.7 114 
XHITS-FM-106.1 113 
XHJD-FM-98.9 115 

XHLRS-FM-95.3 116 
XHMF-FM-104.5 116 
XHMG-FM-102.9 115 
XHMN-FM-107.7 115 

XHMSN-FM-100.1 106 
XHNAR-FM-103.3 117 
XHPAG-FM-105.3 114 
XHPJ-FM-106.9 114 
XHQI-FM-102.1 115 
XHQQ-FM-93.3 113 
XHRK-FM-95.7 115 
XHRL-FM-98.1 116 
XHSP-FM-99.7 117 
XHSR-FM-97.3 114 

XHSRO-FM-92.5 115 
XHTEC-FM-94.9 115 

XHUDEM-FM-90.5 117 
XHUNL-FM-89.7 115 
XHXL-FM-91.7 115 

Total RA00145-12 5835 

RV00111-12 

XEFB-TV-CANAL2 114 
XET-TV-CANAL6 115 

XHAW-TV-CANAL12 115 
XHCNL-TV-CANAL34 115 

XHFN-TV-CANAL7 116 
XHMNL-TV-CANAL28 116 
XHMNU-TV-CANAL53 117 
XHMOY-TV-CANAL22 115 
XHSAW-TV-CANAL64 115 

XHWX-TV-CANAL4 113 
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MATERIAL EMISORA Total 
XHX-TV-CANAL10 115 

Total RV00111-12 1266 
Total general 7101 

 
En ese sentido yen cumplimiento a los incisos b)y c) adjunto al presente se remiten en medio 
magnético identificados como anexo uno, el reporte de montoreo generado en el SIVeM en el 
cual se detalla emisora, día y hora en que fueron difundidos los promocionales de mérito, 
duración esperad y entidad federativa, precisando que los testigos de grabación son los mismos 
que fueron remitidos mediante oficio DEPPP/STCRT/3078/2012; y como anexo dos el catálogo 
que contiene nombre, domicilio del concesionario / permisionario que difundieron dichos 
promocionales. 
 
Asimismo, me permito informarle que los materiales identificados con los número de folio 
RV/00111-12 y RA00145-12 fueron pautados por el Instituto Federal Electoral como parte de las 
prerrogativas de acceso al tiempo del Estado en radio y televisión del Partido Revolucionario 
Institucional para el periodo de precampañas en Nuevo León. A partir de esa fecha el partido 
político no cambió sus materiales por lo que ambos estuvieron vigentes hasta el 25 de marzo, 
fecha en que finalizó la precampaña local. 
 
Ahora bien, como se observa en el reporte de monitoreo generado en el SIVeM únicamente se 
detectó un impacto, posterior el veinticinco de marzo como se muestra a continuación: 
 

ESTADO MATERIAL VERSIÓN ACTOR MEDIO EMISORA FECHA 
INICIO 

HORA         
INICIO 

DURACIÓN  

NUEVO 
LEÓN  

RV00111-
12 

NUEVO LEÓN PRI TV XHMNU-TV-
CANAL53 

26/03/2012 18:17:17 30 

 
De la respuesta anteriormente transcrita se obtiene lo siguiente: 
 

 Que los materiales identificados con los folios RV00111-12 y RA00145-12 
fueron pautados por el Instituto Federal Electoral como parte de las 
prerrogativas de acceso a los tiempos del Estado en radio y televisión a que 
tiene derecho el Partido Revolucionario Institucional. 
 

 Que dichos materiales se transmitieron a solicitud del Partido 
Revolucionario Institucional, hasta el 25 de marzo del año 2012, fecha en 
que finalizó la precampaña local.  
 

 Que únicamente se detectó un impacto el día veintiséis de marzo de dos mil 
doce del material identificado con la clave RV00111-12 en la emisora 
XHMNU-TV-CANAL 53. 
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 Que del periodo comprendido del once al veintisiete de marzo del presente 
año, del material RA00145-12 se generaron un total de 5,835 impactos. 
 

 Que del periodo comprendido del once al veintisiete de marzo del presente 
año, del material RV00111-12 se registraron 1,266 impactos. 
 

Anexo al documento antes referido, remitió a esta autoridad un disco compacto 
que contienen, respectivamente, los testigos de los spots materia de la presente 
queja identificados con las claves RA00145-12 y RV00111-12; el Catálogo de 
representantes legales de las emisoras de radio y televisión que transmitieron los 
spots denunciados y domicilio legal; así como el reporte de monitoreo generado en 
el SIVeM, durante el periodo antes mencionado en el estado de Nuevo León. 
 
Al respecto, cabe referir que las constancias antes descritas y referidas 
constituyen documentales públicas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 358, párrafo 3, inciso a); 359, párrafos 1 y 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 34; párrafo 
1, inciso a), y 44, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, por lo que su valor probatorio es pleno para acreditar 
lo que en él se consigna, toda vez que fueron elaboradas por la autoridad 
competente para ello en ejercicio de su encargo.  
 
De igual forma, resulta aplicable al caso concreto, la jurisprudencia emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
identificada con la voz “MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS 
TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENEN, 
POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO.” 
 
PRUEBA SUPERVENIENTE APORTADA EN EL AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

ALEGATOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

PRUEBA TÉCNICA 
 

 Consistente en disco compacto que contiene un archivo en formato Excel, 
nombrado “MONITOREO PRI NUEVO LEÓN”, que a decir del quejoso  
contiene un informe de monitoreo de los meses enero, febrero y abril del 
presente año, cuya fecha de emisión fue el trece de abril de dos mil doce, 
consignando diversos datos ordenados en una tabla con columnas 
intituladas como número, material, versión, actor, medio, emisora, fecha 
inicio, hora inicio, duración y cevem. 
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Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el 
carácter de prueba técnica cuyo valor probatorio es indiciario, respecto de su 
contenido, toda vez que fue producida por el propio denunciante en el 
procedimiento que nos ocupa, de igual forma no se acredita el origen o 
mecanismo para su obtención; soló se ciñe a dar cuenta de la existencia y difusión 
de los promocionales identificado con las siglas RA00145-12 y RV00111-12, 
dentro de los meses enero, febrero y abril del presente año. 
 
Ahora bien, cabe recordar que se considera que las pruebas técnicas han sido 
reconocidas unánimemente por la doctrina como de tipo imperfecto, ante la 
relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la dificultad para demostrar de 
modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber 
sufrido, pues es un hecho notorio que actualmente existen al alcance común de la 
gente un sin número de aparatos y recursos tecnológicos y científicos para la 
obtención de imágenes, videos y de casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto 
o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las 
representaciones que se quieren captar y/o de la alteración de las mismas, 
colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor para dar la impresión de que 
están actuando conforme a una realidad aparente o en su caso, con la creación de 
las mismas en las circunstancias que se necesiten. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso 
c) y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los numerales 33, párrafo 1, inciso c); 36, párrafo 1 y 
44, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 
 

CONCLUSIONES 
 

En efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3; 359, 
párrafos 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con los numerales 33, párrafo 1, incisos a), b), c), e) y f), 34; 35; 36; 
41, párrafo 1; 42; 43; 44, párrafos 1, 2 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, esta autoridad al valorar las pruebas en su conjunto, 
atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia, la sana crítica, así como a los 
principios rectores de la función electoral, arriba a las siguientes conclusiones: 
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1.- Que los materiales identificados como RV00111-12 y RA00145-12, fueron 
pautados por el Instituto Federal Electoral como parte de las prerrogativas de 
acceso al tiempo del Estado en radio y televisión a que tiene derecho el Partido 
Revolucionario Institucional, ante el Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral  
 
2.- Que el periodo de precampañas locales en el estado de Nuevo León 
comprendió del quince de febrero al veinticinco de marzo de dos mil doce. 
 
3.- Que dichos materiales se transmitieron a solicitud del partido Revolucionario 
Institucional, hasta el 25 de marzo del año 2012, fecha en que finalizó la 
precampaña local.  

 
4.- Que del periodo comprendido del once al veintisiete de marzo del presente 
año, del material RA00145-12 se generaron un total de 5,835 impactos. 

 
5.- Que del periodo comprendido del once al veintisiete de marzo del presente 
año, del material RV00111-12 se registraron 1,266 impactos. 
 

ESTUDIO DE FONDO 
 
OCTAVO. ESTUDIO RESPECTO A LA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 41, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 38, PÁRRAFO 1, INCISOS A) Y U); 342, 
PÁRRAFO 1, INCISOS A), E); H) Y N), Y 367, PÁRRAFO 1, INCISOS A) Y C) 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ATRIBUIBLE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.  
 
En este apartado, se entrará al estudio de fondo de la cuestión planteada con el 
objeto de determinar si con los hechos denunciados el Parido Revolucionario 
Institucional conculcó lo previsto en el artículo 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 38, párrafo 1, incisos a) y 
u); 342, párrafo 1, incisos a), e); h) y n), y 367, párrafo 1, incisos a) y c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, derivado de la presunta 
realización de actos anticipados de campaña, por la difusión de promocionales en 
radio y televisión identificados con las claves RV00111-12, y RA00145-12, en 
tiempos asignados al Partido Revolucionario Institucional. 
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En principio, previo al análisis respectivo, es necesario emitir algunas 
consideraciones generales respecto del marco normativo que regula los actos 
anticipados de campaña, por lo que resulta indispensable tener presente el 
contenido de los artículos 41, Base IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 211, párrafo 5; 217, párrafo 1; 228, párrafos 1, 2, 3 y 4; 342, 
párrafo 1, incisos a) y e), 344, párrafo 1, inciso a), y 354, párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 7, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, mismos que 
a la letra señalan lo siguiente: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
[…] 
 
IV. La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales. 
 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores y diputados 
federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 
sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las 
campañas electorales. 
 
La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será sancionada 
conforme a la ley. 
 
[…]” 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
“Artículo 211  
 
1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 
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5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a 
esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la cancelación de 
dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato 
por el partido de que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 
 
Artículo 217 
 
1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las 
normas previstas en este Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 
 
Artículo 228 
 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 
 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 
 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 
 
4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección 
en cuestión hubieren registrado. 
 
[…] 
 
Artículo 342 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
 
[…] 
 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 
 
[…] 
 
e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 
 
[…] 
 
Artículo 344 
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1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular al 
presente Código: 
 
a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 
 
[…] 
 
Artículo 354 
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
 
a) Respecto de los partidos políticos: 
 
I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los 
límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta 
el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se sancionará con 
multa; durante las precampañas y campañas Electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la 
suspensión parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 
 
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este Código, especialmente 
en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 
como partido político. 
 
[…] 
 

REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
“Artículo 7 De las actividades de proselitismo y actos anticipados de precampaña y campaña 
 
[…] 
 
2. Se entenderá por  actos anticipados de campaña: Aquellos realizados por coaliciones, partidos políticos, sus 
afiliados o militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos, a través de reuniones públicas, asambleas, 
marchas, la difusión de escritos, publicaciones, expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones 
de audio o video u otros elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a 6la ciudadanía, presentar 
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y promover una candidatura y/o sus propuestas, para obtener su voto a favor de ésta en una Jornada Electoral, 
siempre que acontezcan previo al inicio de las campañas electorales respectivas. 
 
3. Se entenderá por  actos anticipados de precampaña: Aquellos realizados por coaliciones, partidos políticos, 
sus militantes, aspirantes o precandidatos, a través de reuniones públicas, asambleas, marchas, la difusión de 
escritos, publicaciones, expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u otros 
elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a los afiliados o militantes, simpatizantes y/o 
ciudadanía, con el fin de obtener su postulación como candidato a un cargo de elección popular, siempre que 
acontezcan previo al procedimiento interno de selección del partido político o coalición respectivo, así como al 
registro interno ante éstos. 
 
[…]” 
 
Del análisis a la normatividad antes invocada, puede arribarse a las siguientes 
conclusiones: 
 

a) Que se encuentra elevado a rango constitucional, el establecimiento de 
plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

 
b) Que la violación a las disposiciones antes mencionadas, cometida por los 

partidos o por cualquier otra persona física o moral será sancionada 
conforme a la ley. 

 
c) Que dentro del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales no existe una definición de lo que debe entenderse por acto 
anticipado de precampaña. 

 
d) Que no obstante lo anterior, el mencionado ordenamiento legal prevé como 

infracciones de los partidos políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, la realización de actos 
anticipados de precampaña y campaña. 

 
e) Que el código electoral en cita, establece sanciones a los sujetos que 

incurran en la realización de ese tipo de conductas. 
 

f) Que en mérito de lo anterior, el Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral en su artículo 7, párrafos 2 y 3  establece las 
definiciones de actos anticipados de campaña y precampaña . 
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De lo expuesto hasta este punto, es posible obtener dos aspectos relevantes para 
la comprensión del asunto que nos ocupa: la finalidad o propósito que persigue la 
regulación de los actos anticipados de campaña y los elementos que debe tomar 
en cuenta la autoridad para arribar a la determinación de que los hechos que son 
sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituir actos anticipados 
de campaña. 
 
Respecto del primero de los aspectos mencionados, debe decirse que la 
regulación de los actos anticipados de campaña, tiene como propósito garantizar 
que los procesos electorales se desarrollen en un ambiente de equidad para los 
contendientes (partidos políticos y candidatos), evitando que una opción política se 
encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la  
campaña política respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de 
difusión de su plataforma electoral y del aspirante o precandidato correspondiente. 
 
Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto, es decir, a los elementos que 
debe tomar en cuenta la autoridad para determinar si se constituyen o no actos 
anticipados de campaña política, debe decirse que son identificables los 
siguientes: 
 

1. Elemento personal. Se refiere a que los actos de campaña política son 
susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantes, 
aspirantes, precandidatos y candidatos, ante el partido político previo al 
registro de las candidaturas ante la autoridad electoral competente o antes 
del inicio formal de las campañas, es decir, atiende al sujeto cuya 
posibilidad de infracción a la norma electoral está latente. 

 
2. Elemento subjetivo. Se refiere a la finalidad para la realización de actos 

anticipados de campaña política, es decir, la materialización de este tipo de 
acciones tiene como propósito fundamental presentar una plataforma 
electoral y promover a un partido político o posicionar a un ciudadano para 
obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de 
elección popular. 

 
3. Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, la 

característica primordial para la configuración de una infracción como la 
que ahora nos ocupa debe darse una vez registrada la candidatura ante el 
partido político pero antes del registro de las candidaturas ante la autoridad 
electoral o antes del inicio formal de las campañas. 
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En concordancia con la identificación de los elementos anteriores, se debe tener 
presente el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver los recursos de apelación números SUP-RAP-
15/2009 y su acumulado SUP-RAP-16/2009; SUP-RAP-191/2010 y SUP-RAP-
63/2011, mismos que en lo que interesa, refieren lo siguiente: 
 

SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-16/2009 
 
“(…) 
 
Esta Sala Superior ha venido construyendo el criterio de que pueden acontecer actos 
anticipados de campaña, en el lapso comprendido entre la selección o designación 
interna de los candidatos y el registro constitucional de su candidatura ante la autoridad 
electoral administrativa, durante el desarrollo del propio procedimiento y antes del inicio 
de éste, cuando dichas conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante o 
precandidato. 
 
En otras palabras los actos anticipados de campaña requieren un elemento personal pues los 
emiten los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de los partidos políticos; un 
elemento temporal, pues acontecen antes, durante o después del procedimiento interno de 
selección respectivo previamente al registro constitucional de candidatos y un elemento 
subjetivo, pues los actos tienen como propósito fundamental presentar su plataforma 
electoral y promover el candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la Jornada 
Electoral. 
 
Cabe aclarar que los mismos elementos se pueden predicar, guardadas las diferencias, respecto 
de los actos anticipados de precampaña. 
 
Lo anterior, sobre la base del valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición legal de 
realizar actos anticipados de precampaña y campaña, consistentes en mantener a salvo el 
principio de equidad en la contienda, los cuales no se conseguirían si previamente al registro 
partidista o constitucional de la precandidatura o candidatura se ejecutan ese tipo de conductas a 
efecto de posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la obtención del voto, pues en 
cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber: inequidad o desigualdad en la contienda 
partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la promoción o difusión de un precandidato o 
candidato en un lapso más prolongado, produce un mayor impacto o influencia en el ánimo y 
decisión de los votantes, en detrimento de los demás participantes que inician su precampaña o 
campaña en la fecha legalmente prevista; es decir, con tal prohibición se pretende evitar que una 
opción política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente 
la precampaña o campaña política respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de 
difusión de su plataforma electoral y del aspirante correspondiente. 
 
Incluso, respecto de los actos anticipados de campaña, la Sala Superior ha sostenido que 
son aquéllos realizados por los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de los 
partidos políticos, antes, durante o después del procedimiento interno de selección 
respectivo previamente al registro constitucional de candidatos, siempre que tales actos 
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tengan como objetivo fundamental la presentación de su plataforma electoral y la 
promoción del candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la Jornada Electoral. 
 
Lo anterior se sostuvo en el SUP-RAP-64/2007 y su acumulado SUP-RAP-66/2007. 
 
En ese contexto, es dable concluir que los actos anticipados de precampaña y campaña, son 
ilegales solamente si tienen como objeto presentar a la ciudadanía una candidatura o 
precandidatura en particular y se dan a conocer sus propuestas, requisitos éstos que debe reunir 
una propaganda emitida fuera de los periodos legalmente permitidos para considerar que es 
ilícita; elementos que, contrariamente a lo aducido por el apelante, constituyen requisitos 
sustanciales indispensables para acreditar la ilegalidad de este tipo de actos. 
 
(…)” 
SUP-RAP-191/2010 
 
 “(…) 
 
Respecto del primero de los aspectos mencionados, debe decirse que la regulación de los actos 
anticipados de precampaña y campaña, tiene como propósito garantizar que los procesos 
electorales se desarrollen en un ambiente de equidad para los contendientes (partidos políticos y 
candidatos), evitando que una opción política se encuentre en ventaja en relación con sus 
opositores, al iniciar anticipadamente la precampaña o campaña política respectiva, mediante la 
compra o adquisición de espacios en radio y televisión, lo que se reflejaría en una mayor 
oportunidad de difusión de su plataforma electoral y del aspirante o precandidato 
correspondiente. 
 
Por cuanto al segundo de los aspectos relevantes que se obtiene del análisis a la normatividad 
que rige los actos anticipados de precampaña o campaña, relacionado con los elementos que 
debe tomar en cuenta la autoridad para arribar a la determinación de que los hechos que son 
sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituirlos, debe decirse que son 
identificables los siguientes: 
 
1. El personal. Porque son realizados por los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y 
candidatos ante el partido político antes del registro de las candidaturas ante la autoridad 
electoral o antes del inicio formal de las campañas. 
 
2. El subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar una plataforma 
electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a una 
precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 
 
3. El temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y 
previamente al registro interno ante los institutos políticos o una vez registrada la candidatura 
ante el partido político antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes 
del inicio formal de las campañas. 
 
En concordancia con la identificación de los elementos anteriores, se debe tener presente el 
criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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al resolver el Juicio de Revisión Constitucional identificado con el número SUP-JRC-274/2010, y 
el recurso de apelación número SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-16/2009 …” 
 
(…) 
 
En relación con lo antes expresado, debe decirse que la concurrencia de los tres elementos 
en cita, resulta indispensable para que la autoridad se encuentre en posibilidad de arribar 
a la determinación de que los hechos que son sometidos a su consideración son 
susceptibles o no de constituir actos anticipados de precampaña o campaña. 
 
Al respecto, debe puntualizarse que de los tres elementos en comento, merece particular 
atención el relacionado con el elemento temporal, en virtud de que en los hechos, la delimitación 
de este elemento (es decir, a partir de qué momento la concurrencia del elemento personal y el 
subjetivo, puede ser considerados como actos anticipados de precampaña o campaña) ha 
resultado poco clara, respecto de casos concretos en los que la presencia de sujetos y 
circunstancias que podrían estimarse como elementos personales y subjetivos de actos 
anticipados de precampaña o campaña, se ubica fuera del Proceso Electoral.  
 
En efecto, la normatividad electoral y las determinaciones de las autoridades en la materia han 
permitido obtener nociones respecto de los sujetos y el contenido de los mensajes (elementos 
personal y subjetivo) que deben concurrir en la configuración de los actos anticipados de 
precampaña o campaña. No obstante, resulta conveniente realizar algunas consideraciones 
respecto de aquellos casos en los que, como se dijo en el párrafo anterior, la presencia de 
sujetos y circunstancias que podrían estimarse como elementos personales y subjetivos de actos 
anticipados de precampaña o campaña, se ubican fuera del Proceso Electoral.  
 
Así, en primer término, conviene dilucidar en torno de dos cuestiones: la primera, relacionada 
con la competencia con que cuenta la autoridad electoral federal para conocer y, en su caso, 
sancionar hechos relacionados con la presunta comisión de actos anticipados de precampaña o 
campaña fuera de los procesos electorales; y la segunda, en torno a la posibilidad de que alguno 
de los sujetos a que se refiere la normatividad electoral federal (partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos o candidatos ante el partido político antes del registro de las candidaturas ante la 
autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas), pueda ser sancionado por la 
comisión de actos anticipados de campaña, antes del inicio del Proceso Electoral Federal.  
 
En este orden, respecto de la primera de las cuestiones a dilucidar, debe establecerse que el 
Instituto Federal Electoral cuenta con atribuciones constitucionales y legales explícitas e 
implícitas que le permiten procurar el orden en la materia, particularmente, respecto del normal 
desarrollo de los procesos electorales federales. 
 
(…) 
 
En este contexto, debe decirse que el conocimiento de los asuntos en los que se denuncie la 
realización de conductas que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, dentro de 
los que también podrían encontrarse las relacionadas con la presunta comisión de actos 
anticipados de precampaña o campaña, siguen la premisa general de que, en principio, pueden 
constituir materia de un procedimiento administrativo sancionador (con las salvedades de que los 
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hechos puedan afectar sólo una contienda local y el medio comisivo sea distinto al radio y/o la 
televisión) instruido por el Instituto Federal Electoral. 
 
Siguiendo esta prelación de ideas, puede afirmarse válidamente que las denuncias relacionadas 
con la presunta comisión de actos que pudieran dar lugar a calificarlos como actos anticipados 
de precampaña o campaña (con las salvedades anotadas) deben ser conocidas e investigadas 
por el Instituto Federal Electoral en todo tiempo, es decir, dentro o fuera de los procesos 
electorales federales, sin que ello implique que por el simple hecho de reconocer esta 
competencia "primaria" general, tales denuncias puedan resultar fundadas y en consecuencia 
dar lugar a la imposición de una sanción. 
 
Por otra parte, respecto de la segunda de las cuestiones a dilucidar, relativa a la posibilidad de 
que alguno de los sujetos a que se refiere la normatividad electoral federal (partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos ante el partido político antes del registro de las 
candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas), pueda ser 
sancionado por la comisión de actos anticipados de campaña, antes del inicio del Proceso 
Electoral Federal, debe decirse lo siguiente: 
 
En primer término, el análisis a la normatividad electoral federal, así como a los criterios de las 
autoridades administrativa y jurisdiccional electorales federales, en materia de actos anticipados 
de campaña, permite obtener, como ya se dijo, que la racionalidad de la hipótesis normativa que 
prohíbe la realización de actos anticipados de precampaña y campaña, atiende a la preservación 
del principio de equidad en la contienda electoral, es decir, dentro del desarrollo de un Proceso 
Electoral Federal. 
 
En este orden de ideas, se estima que la normatividad en cita, cuando hace referencia a la 
prohibición de realizar actos anticipados de precampaña y campaña, vinculada con las posibles 
sanciones a imponer en caso de haberse demostrado su realización, da por sentado que se 
encuentra en curso un Proceso Electoral Federal. Es decir, si bien hechos que se pueden 
calificar como constitutivos de actos anticipados de precampaña y campaña pueden ocurrir 
previo a un Proceso Electoral Federal, sólo pueden ser analizados, determinados y, en su caso, 
sancionados, por este Instituto luego del inicio del mismo.  
 
Lo anterior puede considerarse así, en atención a lo siguiente:  
 
Primero, porque los elementos personal y subjetivo comentados con anterioridad, respecto de 
personas físicas (no partidos políticos) necesarios para estimar que existen actos anticipados de 
precampaña o campaña sólo pueden colmarse dentro de un Proceso Electoral Federal.  
 
En efecto, la calidad de aspirante, precandidato o candidato ante el partido político antes del 
registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas, 
sólo tiene razón de ser dentro del Proceso Electoral.  
 
De igual forma, respecto del cumplimiento del elemento subjetivo exigible para la configuración 
de actos anticipados de campaña, relacionado con la emisión de manifestaciones que tengan 
como propósito fundamental presentar una plataforma electoral y promoverse o promover a un 
ciudadano para obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección 
popular, debe decirse que ello sólo podría analizarse dentro del desarrollo del Proceso Electoral, 
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ya que, por ejemplo, la existencia del documento en el que consta la plataforma electoral se 
encuentra supeditada al cumplimiento que den los partidos y candidatos a la obligación 
contenida en el artículo 27, párrafo 1, incisos e) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Segundo, porque del análisis a la forma en que fue organizada la legislación electoral federal 
dentro del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se observa que las 
disposiciones que dan forma a la disposición constitucional contenida en el artículo 41, Base IV, 
ya mencionada, dentro de las que se contienen las normas relativas a las precampañas y 
campañas, se encuentran consignadas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dentro Libro Quinto denominado Del Proceso Electoral, Título Segundo, denominado 
De los actos preparatorios de la elección, Capítulo Primero, intitulado De los procesos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas electorales, y Capítulo 
Tercero denominado De las campañas electorales, lo que en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 210 del código en cita, permite colegir que las normas atinentes a la preservación del 
principio de equidad, respecto de la prohibición de realizar actos anticipados de campaña, se 
encuentran circunscritas en la lógica del inicio del Proceso Electoral Federal.  
 
(…)  
 
En este contexto, se estima que la calificación de actos anticipados de precampaña o campaña 
que puede emitir la autoridad administrativa electoral federal, respecto de hechos concretos que 
son sometidos a su consideración, solo puede realizarse durante el desarrollo del Proceso 
Electoral Federal y nunca fuera de éste.  
 
La afirmación anterior, debe entenderse en el sentido de que fuera de Proceso Electoral, la 
autoridad administrativa de la materia no podría apreciar ni determinar la afectación real que 
pudiera generarse al principio de equidad. 
En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no de la 
existencia de actos anticipados de precampaña o campaña por parte de la autoridad 
administrativa electoral federal, depende del cumplimiento, al menos, de las condiciones 
resolutorias siguientes: 
 
Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente constitutivos de actos 
anticipados de precampaña o campaña, participe en el Proceso Electoral.  
 
Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de presentar una plataforma 
electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a una 
precandidatura, candidatura o cargo de elección popular.  
 
Que existan pruebas suficientes que permitan acreditar que el presunto responsable de 
haber cometido actos anticipados de precampaña o campaña actuó de forma reiterada, 
sistemática, intencional, consciente, etc., con el propósito de posicionar su imagen frente al 
electorado en una situación ventajosa frente al resto de los participantes en el respectivo 
Proceso Electoral Federal.  
 
En este orden de ideas, el cumplimiento de las condiciones resolutorias precitadas, sólo puede 
apreciarse en retrospectiva desde la posición en la que la autoridad ejerce con plenitud sus 
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facultades, es decir, cuando se encuentra instalada en la posición de máxima autoridad 
administrativa en materia electoral federal, cuando el despliegue de sus facultades más que en 
cualquier otro momento, tienden a la preservación del orden en la materia, ellos es, dentro del 
desarrollo del Proceso Electoral.  
 
Al respecto, debe decirse que las consideraciones anteriores no implican que el Instituto Federal 
Electoral cancele atribución alguna respecto del control y vigilancia que ejerce en cuanto a los 
valores y principios que deben imperar en la materia electoral, porque ante el ejercicio indebido 
del derecho de la libre expresión por parte de personas físicas o morales, este Instituto cuenta 
con las facultades necesarias para hacer cesar, por ejemplo, promocionales contratados en radio 
y televisión en los que se incluyan los factores que pudieran constituir una alteración o perjuicio a 
la materia electoral o a los derechos de los actores políticos, actos que podrían o no encontrarse 
vinculados con la presunta realización de actos anticipados de campaña.  
 
Las mismas tampoco implican que hechos ocurridos previo al inicio del Proceso Electoral 
Federal que posteriormente pudieran calificarse como constitutivos de actos anticipados de 
precampaña y campaña no puedan ser analizados, determinados y, en su caso, sancionados, 
por este Instituto luego de colmados los requisitos expuestos con anterioridad, lo que únicamente 
puede ocurrir una vez iniciado el Proceso Electoral Federal.  
 
En adición a lo anterior, no se omite decir que de conformidad con las normas establecidas en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la preservación del principio de 
equidad que debe imperar en el desarrollo del Proceso Electoral Federal no es propia ni 
exclusiva del Instituto Federal Electoral, sino que dentro de la etapa de las precampañas, 
también corresponde preservarla a los institutos políticos dentro de sus procesos de selección de 
candidatos. 
 
(…) 
 
Los "actos anticipados de precampaña" son en primera instancia, competencia de los órganos 
partidarios permanentes para la resolución de sus conflictos internos, en razón de que los 
procesos de selección interna deben brindar oportunidades a los afiliados y simpatizantes de los 
partidos políticos, por ello la normatividad exige que sean métodos democráticos.  
 
En este último sentido es importante traer a colación que por lo que hace a las normas 
partidarias, la reforma electoral de los años 2007-2008, tuvo entre sus propósitos fortalecer la 
impartición de justicia intrapartidaria, la cual se verifica en forma previa a la intervención de la 
autoridades electorales. 
 
Así las cosas, la existencia de impedimentos de carácter temporal, objetivos o procedimentales, 
no significa que en su caso, una conducta que se cometió incluso antes de la celebración del 
Proceso Electoral respectivo quede impune. Pues como sea venido sosteniendo, existen 
instancias, procedimientos y mecanismos para sancionar la conducta llegado el momento 
temporal oportuno.  
 
Finalmente, debe decirse que considerar que la calificación de los actos anticipados de 
precampaña o campaña puede ser realizada por la autoridad electoral federal en todo tiempo (es 
decir, lo contrario a lo que se ha venido argumentando en la presente exposición), podría 
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implicar la cancelación del debate público en detrimento del ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión fuera de los procesos electorales federales. 
 
SUP-RAP-63/2011 
 
“(…) 
 
B) Por otra parte, esta Sala Superior estima que el motivo de disenso identificado en el inciso 2), 
de la síntesis de agravios, consistente en que a decir del partido político recurrente, de la 
resolución combatida se desprende la falta de exhaustividad y la indebida fundamentación y 
motivación, toda vez que la autoridad responsable al abordar el estudio de fondo arribó a 
conclusiones falsas, erróneas e insuficientes, resulta en un aspecto inoperante y en otro 
infundado. 
 
Al efecto, el Partido Acción Nacional en la hoja dieciséis de su escrito recursal, relaciona en los 
incisos a) al g), las conclusiones a que arribó la autoridad responsable, a saber: 
 
a) Que los promocionales y programas denunciados muestran imágenes y voces alusivas al C. 
Andrés Manuel López Obrador y al Partido del Trabajo. 
 
b) Los promocionales y programas denunciados presentan, en algunos casos, propuestas que 
no se encuentran vinculadas a alguna plataforma electoral. 
 
c) Que algunos de los promocionales transmiten mensajes de los que se desprenden 
invitaciones a la ciudadanía a participar en actividades tales como asistir a un mitin o 
simplemente a participar. 
 
d) Que dichas invitaciones refieren expresamente el nombre del C. Andrés Manuel López 
Obrador y del Partido del Trabajo, lo que permite desprender que se encuentran dirigidas 
expresamente a los simpatizantes de alguno de ambos. 
 
e) Que algunos de los promocionales y programas denunciados refieren la expresión de que un 
"movimiento social" participará en las próximas elecciones de dos mil doce. 
 
f) Que ni los promocionales ni los programas denunciados contienen elemento alguno 
relacionado con la presentación a la ciudadanía de una candidatura o precandidatura en 
particular ni a la exposición de alguna propuesta. 
 
g) Que si bien, las notas periodísticas aportadas por el Partido Acción Nacional dan cuenta de 
algunas noticias relacionadas con expresiones en las que presuntamente el C. Andrés Manuel 
López Obrador mencionó su intención por participar como candidato presidencial en el Proceso 
Electoral Federal del año 2012, lo cierto es que dichas notas no producen convicción en esta 
autoridad respecto de que esas manifestaciones hayan sido vertidas por el ciudadano 
denunciado. 
 
Ahora bien, del agravio bajo estudio se advierte que el partido político recurrente afirma que las 
conclusiones a que arribó la autoridad responsable al emitir la determinación combatida, resultan 
falsas, erróneas e insuficientes. 
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Al respecto, esta Sala Superior estima que, en este aspecto, dicho motivo de disenso deviene 
inoperante y, lo anterior es así, toda vez que el partido político recurrente es omiso en exponer 
argumentos tendentes a evidenciar cuáles fueron los razonamientos que esgrimió la autoridad 
responsable y a qué conclusiones arribó, las cuales en su concepto, resultaron falsos, erróneos o 
insuficientes. 
 
En efecto, del estudio del escrito recursal que dio origen al medio impugnativo que se resuelve, 
no se advierte que el partido político recurrente combata de manera frontal y mediante 
argumentos jurídicos las conclusiones a que arribó la autoridad responsable, pues únicamente 
se limita a señalar, de manera subjetiva, que éstas resultaron falsas, erróneas e insuficientes sin 
exponer razonamientos para combatir eficazmente las conclusiones controvertidas, de ahí la 
inoperancia apuntada. 
 
Asimismo, lo infundado del motivo de disenso en comento radica en que, si bien es cierto que la 
autoridad responsable a foja ciento setenta de la resolución impugnada arribó a las conclusiones 
referidas anteriormente, lo cierto es que dicha circunstancia derivó del estudio de fondo realizado 
por la autoridad administrativa electoral respecto de los hechos denunciados, a la luz de los 
medios convictivos aportados. 
 
Así, la autoridad responsable a foja ciento cincuenta y uno de la resolución impugnada y, en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada por esta Sala Superior en el diverso SUP-RAP-191/2010, 
estableció como premisa: "que los actos anticipados de precampaña y campaña admiten ser 
analizados, determinados y, en su caso, ser sancionados por la autoridad administrativa electoral 
en cualquier momento en que sean denunciados y son ilegales solamente si tienen como objeto 
presentar a la ciudadanía una candidatura o precandidatura en particular y se dan a conocer sus 
propuestas, requisitos éstos que debe reunir una propaganda emitida fuera de los períodos 
legalmente permitidos para considerar que es ilícita". 
 
Precisado lo anterior, la autoridad responsable realizó el análisis de los hechos denunciados 
atendiendo a los siguientes elementos: 
 
1. El Personal. Los actos son realizados por los militantes, aspirantes, o precandidatos de los 
partidos políticos. 
 
2. Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su plataforma electoral y 
promover al candidato para obtener la postulación a un cargo de elección popular. 
 
3. Temporal. Acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y previamente 
al registro interno ante los institutos políticos. 
 
En este orden de ideas, la autoridad administrativa electoral respecto del elemento personal, 
estimó que tanto Andrés Manuel López Obrador como el Partido del Trabajo resultaban 
susceptibles de infringir la normativa electoral. 
 
Lo anterior, porque en el caso del referido ciudadano, estimó que al ser militante de un partido 
político tenía la posibilidad de obtener al interior del partido, una candidatura para un cargo de 
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elección popular, quien con su actuar y a fin de verse beneficiado con esa designación, podría 
trastocar las condiciones de equidad de la contienda electoral. (Foja 152.) 
 
Asimismo, por cuanto hace al Partido del Trabajo, consideró que atendiendo a su naturaleza de 
ente de interés público y a los fines conferidos por la Norma Fundamental Federal para este tipo 
de organizaciones ciudadanas, resultaba susceptible que pudieran infringir las disposiciones 
legales relativas a la prohibición de cometer actos anticipados de precampaña y campaña. (Foja 
152). 
 
Ahora bien, por cuanto hace al elemento temporal descrito en párrafos precedentes, la autoridad 
administrativa electoral consideró que, en el caso concreto, se encontraba colmado, toda vez, 
que los hechos denunciados se habían verificado en fecha previa al inicio del procedimiento 
interno de selección de precandidatos o candidatos y antes del registro interno ante los partidos 
políticos, esto es, conforme a lo establecido por esta Sala Superior al resolver el diverso SUP-
RAP-191/2010, el conocimiento de los presuntos actos anticipados de precampaña o campaña, 
puede realizarse en cualquier tiempo. (Fojas 170 y 171)” 

 
Del análisis a lo antes invocado, puede arribarse a las siguientes conclusiones: 
 

 Que el Instituto Federal Electoral debe mantener el control y vigilancia que 
ejerce en cuanto a los valores y principios que deben imperar en la materia 
electoral. 

 
 Que la regulación de los actos anticipados de precampaña y campaña, 

tiene como objeto garantizar el principio de equidad para los contendientes 
electorales.  

 
 Que en las campañas electorales se difunde principalmente la plataforma 

electoral a efecto de obtener el voto de la ciudadanía a un cargo de 
elección popular. 

 
 Que la temporalidad en la que pueden configurarse actos anticipados de 

campaña comprende del periodo de selección interna del candidato y su 
registro ante la autoridad electoral competente por el partido político que lo 
postule, antes o durante el desarrollo del mencionado procedimiento, sin 
que se haya dado inicio legal y formal al periodo de campañas electorales, 
cuando dichas conductas sean ejecutadas por cualquier militante, 
aspirante, precandidato, o incluso, de un partido político.  

 
 Que por lo que hace al elemento temporal, debe precisarse que en virtud de 

que en el presente apartado de consideraciones generales nos referimos 
tanto a actos anticipados de precampaña como a actos anticipados de 
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campaña electorales es dable hacer la siguiente precisión: tratándose de 
actos anticipados de precampaña la temporalidad a la que habrá de 
circunscribirse la probable infracción se da de manera previa a aquellos 
actos de selección interna que habrán de desplegarse por candidatos, 
militantes y/o simpatizantes, a fin de conseguir la candidatura oficial interna 
para contender en el Proceso Electoral respectivo. 

 
 Que ahora bien, tratándose de actos anticipados de campaña electoral, la 

temporalidad a partir de la cual se podrían configurar es a partir de que 
determinado candidato ha logrado la postulación oficial como aspirante del 
partido político al que habrá de representar en el Proceso Electoral 
respectivo pero sin que haya obtenido el registro oficial ante la autoridad 
electoral competente y sin que se haya oficializado el inicio de las 
campañas electorales.  

 
 Que las denuncias por la presunta comisión de actos anticipados de 

precampaña o campaña, con sus excepciones, deben ser conocidas e 
investigadas por el Instituto Federal Electoral en todo tiempo, es decir, 
dentro o fuera de los procesos electorales federales, sin que eso implique 
que está fundado. 

 
Como se observa, la concurrencia de los elementos personal, subjetivo y 
temporal, resulta indispensable para que la autoridad electoral se encuentre en 
posibilidad de arribar a la determinación de que los hechos que son sometidos a 
su consideración son susceptibles o no de constituir actos anticipados de 
campaña. 
 
En este contexto, debe decirse que el conocimiento de los asuntos en los que se 
denuncie la realización de conductas que puedan constituir infracciones a la 
normatividad electoral, dentro de los que también podrían encontrarse las 
relacionadas con la presunta comisión de actos anticipados de campaña, sigue la 
premisa general de que, en principio, puede constituir materia de un procedimiento 
administrativo sancionador (con las salvedades de que los hechos puedan afectar 
sólo una contienda local) instruido por el Instituto Federal Electoral. 
 
Siguiendo esta prelación de ideas, puede afirmarse válidamente que las denuncias 
relacionadas con la presunta comisión de actos que pudieran dar lugar a 
calificarlos como actos anticipados de campaña (con la salvedad anotada) debe 
ser conocida e investigada por el Instituto Federal Electoral en todo tiempo, es 
decir, dentro o fuera de los procesos electorales federales, sin que ello implique 
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que por el simple hecho de reconocer esta competencia “primaria” general, tales 
denuncias puedan resultar fundadas y en consecuencia dar lugar a la imposición 
de una sanción. 
 
Sobre estas premisas, es posible estimar que esta autoridad tiene en todo tiempo 
la facultad de analizar, determinar y en su caso sancionar, la realización de actos 
anticipados de campaña, puesto que de lo contrario existiría la posibilidad de que 
se realizaran este tipo de actos sin que fueran susceptibles de ser sancionados, 
atentando de esta forma la preservación del principio de equidad en la contienda 
electoral. 
 
No es óbice a lo anterior, señalar que el día 7 de octubre de 2011 dio inicio el 
Proceso Electoral Federal, situación que deja de manifiesto que esta autoridad se 
encuentra compelida a vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en la materia dentro de dicho proceso, así como velar 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
en el desarrollo del mismo, por lo que resulta inconcuso que si en el presente 
asunto se encuentran denunciados hechos que podrían constituir actos 
anticipados de campaña, resulta indispensable que esta autoridad, en pleno 
ejercicio de las facultades que le son conferidas, asuma la competencia para 
conocer de ellos y, en su caso, imponga las sanciones que en derecho procedan, 
con la finalidad de evitar alguna vulneración a la normatividad electoral. 
 
En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no 
de la existencia de actos anticipados de campaña por parte de la autoridad 
administrativa electoral federal, depende del cumplimiento, al menos, de las 
condiciones resolutorias siguientes: 
 

A) Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente 
constitutivos de actos anticipados de campaña, posea la calidad de 
militante, aspirante o precandidato de algún partido político. 

 
B) Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de 

presentar una plataforma electoral y promoverse o promover a un 
ciudadano para obtener la postulación a una candidatura o cargo de 
elección popular. 

 
De lo antes expuesto, se puede deducir que para efectos del procedimiento 
especial sancionador indicado al rubro, válidamente se pueden considerar actos 
anticipados de campaña aquellos realizados por coaliciones, partidos políticos, 
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sus afiliados o militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos, a través de 
reuniones públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, 
expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u 
otros elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a la ciudadanía, 
presentar y promover una candidatura y/o sus propuestas, para obtener su voto a 
favor de ésta en una Jornada Electoral, siempre que acontezcan previo al inicio 
de las campañas electorales respectivas. 
 
Aunado a lo anterior, las conductas presuntamente constitutivas de actos 
anticipados de campaña deben contar con los elementos personal, subjetivo y 
temporal, ya que dicha concurrencia de los tres elementos en cita, resulta 
indispensable para que la autoridad se encuentre en posibilidad de arribar a la 
determinación de que los hechos que son sometidos a su consideración son 
susceptibles o no de constituir actos anticipados de campaña. 
 
Ahora bien, en relación con el caso que nos ocupa, conviene señalar que el 
denunciante sustenta su queja, fundamentalmente en hechos relacionados con la 
difusión de promocionales en radio y televisión identificados con las claves 
RV00111-12, y RA00145-12, en tiempos asignados al Partido Revolucionario 
Institucional, en los cuales según el quejoso se realizan actos anticipados de 
campaña con la finalidad de posicionarse en forma indebida y ventajosa fuera de 
los plazos legales y reglamentarios que, desde su perspectiva, en realidad 
constituyen actos anticipados de campaña electoral federal, particularmente 
porque del contenido de los materiales denunciados se desprende que lo que 
promete, resultan ser compromisos que forman parte de su plataforma política 
electoral. 
 
De igual forma, se debe tener en cuenta que el instituto político impetrante 
denuncia acontecimientos realizados a partir del quince de febrero de dos mil 
doce, en el estado de Nuevo León, entidad federativa en la que se celebrarán 
elecciones para elegir diputados locales y ayuntamientos, siendo estas 
coincidentes con las elecciones federales, ya que el periodo de precampañas para 
la elección local de dicha entidad federativa comprendió del quince de febrero al 
veinticinco de marzo de dos mil doce.  
 
En tales circunstancias, se debe señalar que el Partido Revolucionario 
Institucional, actualmente postula candidatos a cargos de elección popular para 
contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012, siendo esto, un hecho 
público y notorio en términos de lo dispuesto en el artículo 358, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En virtud de lo anterior, dicho partido político se encuentra constreñido a respetar 
las normas electorales relacionadas con el actual Proceso Electoral Federal, 
particularmente las relativas a las precampañas y campañas electorales. 
 
Ahora bien, debe recordarse que de conformidad con el código comicial federal, 
así como por los criterios sostenidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, se desprende que los elementos que esta autoridad electoral 
federal debe tomar en cuenta para arribar a la determinación de que los hechos 
que son sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituir actos 
anticipados de campaña electoral, son los siguientes: 
 
1. El personal. Porque son realizados por los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos y candidatos ante el partido político antes del registro de las 
candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas. 
 
2. El subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar una 
plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la 
postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 
 
3. El temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección 
respectivo y previamente al registro interno ante los institutos políticos o una vez 
registrada la candidatura ante el partido político antes del registro de las 
candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas. 
 
En el caso que nos ocupa, resulta evidente que el Partido Revolucionario 
Institucional, al haber postulado candidatos a diversos cargos de elección popular 
que contienden en el Proceso Electoral 2011-2012, colma el elemento personal 
que debe tomarse en consideración en la apreciación y determinación de actos 
anticipados de campaña, sin embargo, se debe advertir que no basta esa sola 
condición, para que con este simple elemento se pueda estimar que cualquier 
actividad o manifestación que realice, vulnere la normatividad federal electoral, 
máxime si se trata del ejercicio de sus prerrogativas que le corresponden por 
tratarse de un partido político nacional con registro vigente y de una manifestación 
del derecho fundamental de libertad de expresión, manifestado a través de la 
emisión de puntos de vista concretos respecto a problemáticas reales de la 
sociedad actual. 
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En efecto, cuando se invoca el elemento personal y se denuncia un acto 
anticipado de campaña, el requisito “sine qua non” es que éste debe ser realizado 
por un partido político o por una persona que posea la calidad de militante, 
aspirante, precandidato o candidato de algún partido político.  
 
Así, aun cuando se haya comprobado que el denunciado puede colmar el 
elemento personal requerido para la constitución de actos anticipados de  
campaña, es necesario también que se acredite el elemento subjetivo, el cual 
consiste en que los actos denunciados tengan como propósito fundamental 
presentar una plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para 
obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección 
popular. 
 
Así, en el presente asunto, resulta necesario realizar el estudio de otro elemento, 
el subjetivo, el cual nos permitirá advertir si los actos denunciados que el referido 
ciudadano llevó a cabo, se encontraban encaminados a presentar una plataforma 
electoral, así como si tenían la finalidad de promover como candidato a algún 
ciudadano postulado por el Partido Revolucionario Institucional a nivel federal. 
 
En ese sentido, el quejoso refiere hechos que se presentaron a partir del quince 
de febrero del presente año, los cuales consistieron en la difusión en el estado de 
Nuevo León, de los promocionales en radio y televisión identificados con las 
claves RV00111-12, y RA00145-12, los cuales fueron pautados por el Instituto 
Federal Electoral como parte de las prerrogativas de acceso al tiempo del Estado 
en radio y televisión a que tiene derecho el Partido Revolucionario Institucional, en 
los cuales según el quejoso se realizan actos anticipados de campaña. 
 
Sin embargo, en este punto, es preciso apuntar que los hechos materia del 
presente apartado no cumplen con el segundo de los elementos necesarios para 
constituir una infracción a la normatividad electoral relacionada con actos 
anticipados de campaña, denominado elemento subjetivo, en virtud de lo 
siguiente:  
 
En el presente apartado y para una mayor compresión resulta necesario transcribir 
los promocionales denunciados, los cuales como ya se precisó con antelación, 
forman parte de las prerrogativas de acceso a los tiempos del Estado en materia 
de radio y televisión en favor del Partido Revolucionario Institucional:  
 
Promocionales transmitidos en televisión correspondientes al Partido 
Revolucionario Institucional (RV00111-12, cuya duración es de 30 segundos): 
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Voz en off:  
 
“El compromiso del PRI es:  
Más educación con más becas escolares; 
Más empleos con más capacitación; 
Más vialidades con más obras;  
Más Nuevo León con más esfuerzo. 
PRI comprometidos con Nuevo León.” 
 
Acompañado de las siguientes imágenes: 

 

                                     

                     
 
Promocional transmitido en radio correspondiente al Partido Revolucionario 
Institucional (RA00145-12, cuya duración es de 30 segundos):  

 
“El compromiso del PRI es:  
Más educación con más becas escolares; 
Más empleos con más capacitación; 
Más vialidades con más obras;  
Más Nuevo León con más esfuerzo. 
PRI comprometidos con Nuevo León.” 

 
Como se advierte de los promocionales en cuestión, se pueden apreciar diversas 
imágenes, tales como: un aula, un edificio, una obra en construcción y el emblema 
del partido político denunciado, asimismo, se escuchan las frases, transcritas 
anteriormente; al finalizar el spot, el Partido Revolucionario Institucional manifiesta 
su compromiso con el estado de Nuevo León, lo que en ningún momento colma el 
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elemento de subjetivo, necesario para acreditar el supuesto de actos anticipados 
de campaña a nivel federal. 
 
Amén lo anterior, dichos promocionales no contiene elementos tendentes a la 
presentación de una plataforma electoral, ni  tampoco se advierte la solicitud del 
voto a la ciudadanía que haga referencia al Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
en virtud de que en los mismos se muestran imágenes y frases aisladas que en su 
conjunto no representan algún elemento en el cual se advierta la solicitud del voto 
a la ciudadanía a favor o en contra de algún candidato o fuerza política, ni mucho 
menos se aprecia que existan elementos que puedan causar confusión en el 
electorado respecto de la contienda electoral federal.       
 
En este sentido, se puede advertir que si bien se trata de propaganda electoral, 
esta corresponde a la etapa de precampañas dentro de la contienda local en el 
estado de Nuevo León, la cual fue pautada por el Instituto Federal Electoral como 
parte de las prerrogativas de acceso al tiempo del Estado en radio y televisión a 
que tiene derecho el Partido Revolucionario Institucional. 
 
Ahora bien, que del análisis a las constancias que obran en autos y en especifico 
con las respuestas proporcionadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, se advierte que los promocionales identificados con las claves 
RV00111-12, y RA00145-12, únicamente fueron difundidos en la entidad para la 
cual fueron pautados, sin que se tenga registro que dicha difusión se haya llevado 
a cabo a nivel nacional.     
 
Finalmente, por cuanto se refiere al elemento temporal que debe concurrir en la 
configuración de los actos anticipados de campaña, debe decirse que en el 
presente caso, no se considera colmado en atención a que los promocionales de 
marras sólo fueron transmitidos en el estado de Nuevo León en el momento en 
que se encontraba desarrollando la etapa de precampañas del Proceso Electoral 
Local de esa entidad. 
 
En este orden de ideas, resulta inconcuso que el contenido de los spots 
denunciados, constituyen actos en pleno ejercicio de las prerrogativas de acceso a 
la radio y a la televisión, del Partido Revolucionario Institucional, que como tal le 
corresponden, toda vez que analizando contextualmente los hechos concretos 
denunciados en el procedimiento que nos ocupa, en ningún momento se advierte 
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el llamamiento al voto para sí o para algún ente político y tampoco se presenta o 
promueve una candidatura o una plataforma para obtener el voto, pues se trató 
únicamente de imágenes y frases, las cuales se circunscribieron a tocar temas de 
interés del estado de Nuevo León, haciendo una manifestación expresa por parte 
del partido antes citado, de su compromiso con la entidad ya aludida.   
 
Lo anterior, lleva a esta autoridad a la convicción de que los hechos que son 
sometidos a su consideración no son susceptibles de constituir actos anticipados 
de campaña, pues como quedó evidenciado en la presente Resolución, aun 
cuando se acreditó la realización de los actos materia de la presente queja, no se 
actualizaron las hipótesis normativas relativas a la realización de actos 
anticipados de campaña en la contienda electoral federal , por tanto se declara 
infundado el procedimiento especial sancionador incoado en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, por la presunta conculcación a lo dispuesto en el 
artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los artículos 38, párrafo 1, incisos a) y u); 342, párrafo 1, incisos a), 
e); h) y n), y 367, párrafo 1, incisos a) y c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, derivado de  la difusión de promocionales en radio y 
televisión identificados con las claves RV00111-12, y RA00145-12, en el estado de 
Nuevo León, en tiempos asignados al instituto político denunciado, en uso de sus 
prerrogativas de acceso a la radio y a la televisión.  
 
NOVENO. En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1, y 
370, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, párrafo 1, incisos h), 
w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la siguiente:  
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el Procedimiento Especial Sancionador 
instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional, en términos del 
Considerando OCTAVO de la presente determinación.  
 
SEGUNDO. Notifíquese a las partes en términos de ley.  
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TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto 
total y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 18 de abril de dos mil doce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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